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Con el fin de impulsar la calidad y pertinencia de la educación y forma-
ción del talento humano, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018–
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” tiene como objetivo 
central lograr una Colombia con más bienestar, con menos desigual-
dad de resultados y con mayor equidad de oportunidades.

Para lograr una oferta educativa con calidad y pertinencia, a través de 
la Ley 1955 de 2019, el PND propone la creación y consolidación del 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC) como un conjunto de políti-
cas necesarias para alinear la educación y formación a las necesidades 
sociales y productivas del país. El SNC incluye entre sus componentes 
el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) como un instrumento que 
tiene entre sus propósitos ser un referente que aporta en la organiza-
ción y el fortalecimiento de la pertinencia de la oferta educativa.

En la última década Colombia ha avanzado significativamente en el 
diseño,  implementación y reglamentación del Marco Nacional de Cua-
lificaciones (MNC), definido como el instrumento que permite estruc-
turar y clasificar las cualificaciones en un esquema de ocho niveles 
ordenados y expresados en términos de conocimientos, destrezas y 
actitudes, aplicables en contextos de estudio, trabajo o en ambos, de 
acuerdo con la secuencialidad y complejidad de los aprendizajes que 
logran las personas en las diferentes vías de cualificación. 

A partir de lo anterior y en reconocimiento a la educación como una de 
las vías de cualificación del talento humano colombiano, el presente 
documento es una guía que contiene las orientaciones para el diseño 
de programas de educación superior basados en catálogos sectoriales 
de cualificación. Tiene como propósito facilitar un acercamiento de las 
Instituciones de Educación Superior (IES) al Marco Nacional de Cua-
lificaciones que les permita diseñar currículos pertinentes, flexibles, 
integrales y sistémicos, basados en cualificaciones.

Las cualificaciones son el resultado de una construcción participativa 
entre entidades públicas y privadas del país, con el liderazgo del Minis-
terio de Educación Nacional, para la identificación de las necesidades 
de talento humano a todos los niveles, que garanticen una educación de 
calidad y pertinencia y que respondan a los requerimientos del mercado 
laboral, proyectando la movilidad de los colombianos a nuevos espacios 
laborales y académicos en los ámbitos nacionales e internacionales.

Presentación
Utilizar las cualificaciones de un catálogo sectorial del Marco Nacional 
de Cualificaciones como referente para el diseño de currículos significa 
alinearse con los resultados de aprendizaje del MNC, definidos como 
el actuar de una persona como expresión de lo que sabe, comprende, 
hace y demuestra después de un proceso de aprendizaje. Estos debe-
rán ser coherentes con las necesidades sociales, laborales, productivas 
y con las dinámicas propias de los aprendizajes adquiridos a lo largo 
de la vida.  Los resultados de aprendizaje, concebidos desde el Decreto 
1330 del 2019, como las declaraciones expresas de lo que se espera que 
un estudiante conozca y demuestre al momento de terminar un progra-
ma académico, posibilitan, no solo atender a la normativa institucional, 
sino que contribuyen al mejoramiento de la competitividad del país, de 
la productividad de las empresas y de los niveles de calidad de vida de 
las personas.

Así, crear una oferta de educación superior basada en cualificaciones es 
uno los caminos para el cierre de brechas de capital humano, con lo que 
se incrementarán la competitividad, la productividad, el desarrollo de 
las regiones y la generación de oportunidades para los jóvenes y adultos 
del país que alcanzarán resultados de aprendizaje que el país necesita.

Esta guía recoge las experiencias y las lecciones aprendidas derivadas 
del acompañamiento del MEN a varias Instituciones de Educación Supe-
rior que han iniciado el diseño de programas basados en las cualificacio-
nes. También tiene en consideración las disposiciones en materia del re-
gistro calificado, requisito para que una IES pueda ofertar un programa.

La guía muestra una ruta estructurada en cuatro momentos que señala 
los pasos que se deben surtir para el diseño de programas basados en 
cualificaciones: 1) aproximación al MNC; 2) valoración institucional de 
manera que las IES determinen los elementos que les van a facilitar 
su alineación con el MNC y utilicen en  los catálogos de cualificacio-
nes para diseñar o fortalecer sus programas; 3) revisión de pertinencia 
con el cual se espera que las IES puedan revisar su oferta de cara a las 
necesidades actuales y futuras de los sectores económicos a los que 
apuntan, a partir del uso de la información resultante del proceso de 
construcción de los catálogos de cualificaciones; y 4) diseño curricular 
en el cual se aborda la definición del perfil de egreso de los programas 
a la luz de los resultados de aprendizaje, la organización del mapa de 
competencias y el planeamiento curricular, la estructuración de la ma-
lla curricular, la definición de unidades curriculares y la determinación 
de la estrategia de evaluación de los aprendizajes. Finalmente, se inclu-
ye un glosario con los conceptos utilizados en la guía.
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Ruta para el diseño de programas de 
educación superior basados en catálogos 
sectoriales de cualificación del Marco 
Nacional de Cualificaciones 
En respuesta al creciente interés de las IES del país por las cualifica-
ciones del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), como referentes 
de calidad y de pertinencia que contribuyen con el cierre de brechas 
de capital humano en todos los sectores de la economía, se presentan 
estas orientaciones metodológicas que describen una ruta que consta 
de cuatro momentos para el diseño de programas de educación supe-
rior basados en cualificaciones.

Figura 1. Proceso para el diseño de programas por 
cualificaciones

Momento 1. Aproximación al Marco 
Nacional de Cualificaciones

Momento 2. Valoración 
institucional

1.

1.

2.

3.

4.

Conceptualización del Marco Nacional de Cualificaciones

Comprensión de la ruta metodológica para el diseño de 
cualificaciones

Reconocimiento del modelo estándar de la cualificación

Consulta del Catálogo Nacional de Cualificaciones y 
preselección de cualificación(es) de interés

Análisis de capacidades institucionales

Momento 3. Revisión de 
pertinencia

Momento 4. Diseño Curricular

1.

1.

2.

2.

3.

3.

4.

4.

5.

6.

Identificación de las necesidades del entorno en el cual operala IES

Valoración de la oferta educativa actual y proyectada de la IES

Integración potencial de la cadena de formación

Selección final de la cualificación, base para el diseño curricular 

Definición del perfil

Identificación de los resultados de aprendizaje que provienen de la 
cualificación  

Organización del mapa de competencias y el planeamiento curricular

Estructuración de la malla curricular 

Desarrollo de los contenidos curriculares de las unidades propuestas 
en el plan de estudios

Determinación de la estrategia de evaluación de aprendizaje y 
reporte de los resultados de aprendizaje

Fuente: elaboración propia
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Aproximación 
al Marco Nacional 
de Cualificaciones

M
om

en
to

 1
.

Este momento incluye tres pasos:

• Conceptualización del Marco Nacional de Cualificaciones 
• Comprensión de la ruta metodológica para el diseño de cualificaciones
• Reconocimiento del modelo estándar de la cualificación

1.1. Conceptualización del Marco 
Nacional de Cualificaciones

¿Qué es el Marco Nacional de Cualificaciones?

¿Cuáles son los objetivos del MNC?

El Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) es un componente del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones (SNC) y se define como el instru-
mento que permite estructurar y clasificar las cualificaciones en un 
esquema de ocho (8) niveles ordenados y expresados en términos de 
conocimientos, destrezas y actitudes, que  son aplicables en contex-
tos de estudio, trabajo o en ambos, de acuerdo con la secuencialidad 
y complejidad de los aprendizajes que logran las personas en las di-
ferentes vías de cualificación. El Marco Nacional de Cualificaciones de 
Colombia es inclusivo, no abarcativo y flexible.

1) Contribuir a la movilidad y la progresión educativa, formativa y 
laboral mediante el reconocimiento de los aprendizajes adqui-
ridos a lo largo de la vida.

2) Facilitar la articulación de los diferentes niveles y vías de cualificación.

3) Contribuir al desarrollo y fortalecimiento del talento humano a 
través de una mayor interacción entre los actores del gobierno, 
y sectores productivo, educativo, formativo y social.

4) Contribuir a la movilidad nacional e internacional a través de 
una mayor flexibilidad de la trayectoria educativa y formativa, 
así como en el desarrollo en el ámbito laboral.

5) Promover la pertinencia y calidad de las cualificaciones en re-
lación con las necesidades presentes y futuras de la sociedad, 
los sectores económicos, la productividad y la competitividad 
del país.

6) Contribuir al cierre de brechas de talento humano según las 
necesidades regionales y de los sectores económicos.

7) Facilitar la transparencia de las cualificaciones en el sistema 
educativo y formativo, y su reconocimiento en el mercado de 
trabajo.
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La fundamentación del MNC cuenta con la cronología que se ob-
serva en la figura 2. 

¿Cuáles son los antecedentes del MNC?

1.

4.

2.

5.

3.
OIT – 
Recomendación 195: 
Recomienda a los 
países miembros el 
desarrollo de un 
Marco Nacional de 
Cualificaciones. 
2004

OCDE – Informe 
Educación: 
Plantea la 
necesidad de 
acelerar el 
proceso de 
creación e 
implementación 
del marco 
nacional de 
cualificaciones.  
2016

6.

7.

UNESCO – Agenda 
2030: Presenta los 
marcos o sistemas 
de cualificaciones 
articulados que 
favorezcan la 
enseñanza y la 
formación técnica y 
profesional. 2015

CONPES 3674/10 – 
173/14, 3866/16: 
Establece el MNC 
como un 
instrumento que 
permite el 
reconocimiento de 
saberes y facilita la 
movilidad laboral y 
educativa.  2010.

8.
Plan Nacional Decenal de 
Educación 2016–2026: El 
camino hacia la calidad y la 
equidad: la Comisión 
Académica propuso 10 
desafíos con sus respectivos 
lineamientos estratégicos, 
entre los que se encuentra 
“Institucionalizar un marco 
nacional de cualificaciones 
como un referente que 
facilite la articulación entre 
el sistema educativo y los 
contextos laborales y 
sociales”. 2017

Ley 1753 Plan 
Nacional de 
Desarrollo 2014 – 
2018 (Art. 58): Se 
crea el MNC, el 
SNACT, y el 
SISNACET.  2015

OCDE – Diagnóstico 
Colombia: 
Recomienda crear 
un MNC, un SNACT 
y la 
internacionalización 
del Sistema de 
Educación.  2012

9.
Ley 1955 Plan 
Nacional de 
Desarrollo 2018 
– 2022 (Art. 194): 
Se crea el 
Sistema Nacional 
de 
Cualificaciones. 
2019

Acuerdo por lo 
Superior – 2034: 
Plantea la necesidad 
de un Sistema de 
Educación la 
articulación entre la 
educación media, la 
educación superior 
y la ETDH. 2014 

Figura 2. Línea de tiempo de la fundamentación del MNC

El Marco Nacional de Cualificaciones está organizado en ocho niveles 
de cualificación, determinados por un conjunto de descriptores, que 
especifican los resultados de aprendizaje para cada nivel en términos 
de conocimientos, destrezas y actitudes, aplicables en el contexto 
de estudio, trabajo o en ambos (figura 3). Su objetivo es clasificar las 
cualificaciones en el MNC.

¿Cuál es la estructura del MNC?

1.

4.

2.

5.

3.
OIT – 
Recomendación 195: 
Recomienda a los 
países miembros el 
desarrollo de un 
Marco Nacional de 
Cualificaciones. 
2004

OCDE – Informe 
Educación: 
Plantea la 
necesidad de 
acelerar el 
proceso de 
creación e 
implementación 
del marco 
nacional de 
cualificaciones.  
2016

6.

7.

UNESCO – Agenda 
2030: Presenta los 
marcos o sistemas 
de cualificaciones 
articulados que 
favorezcan la 
enseñanza y la 
formación técnica y 
profesional. 2015

CONPES 3674/10 – 
173/14, 3866/16: 
Establece el MNC 
como un 
instrumento que 
permite el 
reconocimiento de 
saberes y facilita la 
movilidad laboral y 
educativa.  2010.

8.
Plan Nacional Decenal de 
Educación 2016–2026: El 
camino hacia la calidad y la 
equidad: la Comisión 
Académica propuso 10 
desafíos con sus respectivos 
lineamientos estratégicos, 
entre los que se encuentra 
“Institucionalizar un marco 
nacional de cualificaciones 
como un referente que 
facilite la articulación entre 
el sistema educativo y los 
contextos laborales y 
sociales”. 2017

Ley 1753 Plan 
Nacional de 
Desarrollo 2014 – 
2018 (Art. 58): Se 
crea el MNC, el 
SNACT, y el 
SISNACET.  2015

OCDE – Diagnóstico 
Colombia: 
Recomienda crear 
un MNC, un SNACT 
y la 
internacionalización 
del Sistema de 
Educación.  2012

9.
Ley 1955 Plan 
Nacional de 
Desarrollo 2018 
– 2022 (Art. 194): 
Se crea el 
Sistema Nacional 
de 
Cualificaciones. 
2019

Acuerdo por lo 
Superior – 2034: 
Plantea la necesidad 
de un Sistema de 
Educación la 
articulación entre la 
educación media, la 
educación superior 
y la ETDH. 2014 
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Figura 3. Matriz de descriptores del MNC

Conocimientos Destrezas
Actitudes

(Autonomía y 
Responsabilidad)

Posee conocimientos 
altamente avanzados 
en la frontera de un 
campo disciplinar o 
interdisciplinar o de un 
contexto productivo. Crea 
o redefine principios, 
teorías, productos, 
soluciones y nuevas 
metodologías de trabajo o 
estudio

Crea o redefine conocimientos 
para resolver problemas críticos 
y multidimensionales en 
contextos impredecibles de un 
campo disciplinar o de trabajo, 
mediante la generación de nuevas 
metodologías de investigación y 
el uso de habilidades y técnicas 
avanzadas y especializadas.
Sustenta de manera clara 
los resultados procedentes 
de la investigación científica 
y tecnológica a un público 
especializado o no,  en un ámbito 
de la innovación más avanzada.

Actúa con autonomía y 
responde por decisiones 
estratégicas que generan 
cambios sociales, 
económicos y culturales.
Demuestra integridad 
académica y laboral y 
compromiso continuo 
respecto al desarrollo de 
nuevos conocimientos o 
procesos.

Posee conocimientos 
avanzados para 
el desarrollo de la 
investigación científica, 
aplicada y de alta 
tecnología en un campo 
de estudio o para la 
dirección de áreas de 
organizaciones del sector 
productivo en un campo 
de trabajo. 

Formula y desarrolla, soluciones 
innovadoras y creativas a 
problemas complejos que 
requieren el desarrollo de 
proyectos estratégicos o de 
investigación y  la aplicación 
de nuevos enfoques técnico 
– científicos en contextos 
impredecibles y multidisciplinarios.
Analiza, sintetiza, evalúa y 
comunica información estratégica y 
compleja en un contexto de trabajo 
o estudio.

Demuestra autonomía 
y responsabilidad en la 
toma de decisiones para 
formular y desarrollar 
proyectos estratégicos o 
de investigación. 
Asume la responsabilidad 
de recursos y de 
grupos de trabajo o de 
investigación para lograr 
los resultados esperados 
en contextos de trabajo o 
estudio.

Posee conocimientos 
teóricos prácticos amplios 
e integrados de diferentes 
teorías, perspectivas y 
enfoques en un campo 
especifico de trabajo o 
estudio.
Analiza información 
específica en la gestión de 
proyectos y procesos.

Define y gestiona proyectos y 
procesos en un campo de trabajo 
o estudio, mediante el análisis 
y evaluación de información 
específica en contextos variados. 
Ppropone soluciones a problemas 
disciplinarios e interdisciplinarios; 
diseña o mejora procesos con 
nuevos métodos y procedimientos. 
Analiza y comunica información, 
conocimientos, ideas y soluciones 
en el ámbito educativo y laboral.

Actúa con autonomía 
y responsabilidad en 
la toma de decisiones 
sobre talento humano, 
recursos administrativos, 
financieros y técnicos, 
responde por los 
resultados de proyectos 
y procesos en contextos 
variados de su campo de 
trabajo o estudio.
Orienta y evalúa equipos 
de trabajo o estudio para 
el logro de objetivos.

7

6

8

MNC

Fuente: Mesa de Concertación Interinstitucional (2019)

Conocimientos Destrezas
Actitudes

(Autonomía y 
Responsabilidad)

Posee conocimientos 
teóricos, prácticos y 
tecnológicos específicos 
en un campo de estudio o 
trabajo. Integra y transfiere 
saberes para innovar 
procesos.

Aplica métodos, técnicas y 
tecnologías especializadas en 
la resolución de problemas 
variados o en la implementación y 
coordinación de procesos, analiza y 
comunica información generada en 
un ámbito de trabajo o estudio.

Responde y supervisa las 
actividades de otros en 
contextos de trabajo o 
estudio; coordina y toma 
decisiones por el trabajo 
técnico y operativo de 
los procesos y asume 
la responsabilidad 
por recursos físicos y 
tecnológicos.

Posee conocimientos 
teóricos y prácticos 
necesarios para la 
interpretación y desarrollo 
de procedimientos, 
métodos y técnicas en 
contextos de estudio o 
trabajo.

Selecciona y aplica procedimientos 
en la realización de actividades 
rutinarias y no rutinarias, 
y soluciona problemas en 
contextos predecibles y a veces 
impredecibles 

Trabaja o estudia con 
autonomía,
supervisa el trabajo 
rutinario de otros, asume 
responsabilidades por 
los procedimientos y los 
cambios que puedan 
generarse en su contexto.

Posee conocimientos 
teóricos y prácticos 
generales de conceptos, 
principios, técnicas, 
métodos y procedimientos 
en contextos de estudio o 
trabajo 

Aplica técnicas y métodos y opera 
equipos   en la realización de 
actividades rutinarias y solución de 
problemas en contextos conocidos 
de trabajo o estudio.

Trabaja o estudia 
con autonomía y 
responsabilidad en 
la ejecución de las 
actividades asignadas. 
Requiere supervisión 
sobre los resultados de su 
aprendizaje o desempeño 
laboral.

Posee conocimientos 
teóricos y de hechos 
asimilando información 
básica en contextos de 
estudio o trabajo

Realiza actividades rutinarias, 
utiliza   instrumentos y resuelve 
problemas sencillos en contextos 
conocidos de trabajo o estudio.

Trabaja o estudia y 
supervisión moderada y 
responde por la ejecución 
de las actividades 
asignadas.

Posee conocimientos de 
hechos elementales para 
actuar en el contexto 
social, educativo o 
productivo que facilita el 
aprendizaje a lo largo de 
la vida

Ejecuta tareas simples y repetitivas 
siguiendo instrucciones detalladas 
y especificas en contextos 
conocidos de trabajo o estudio.

Trabaja o estudia bajo 
supervisión directa y 
responde por las tareas 
asignadas.

5

4

3

2

1

MNC
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1.2.	Comprensión de la ruta 
metodológica para el diseño 

     de cualificaciones
La ruta metodológica para el diseño de cualificaciones se define como 
la descripción secuencial y ordenada de los pasos a seguir para elabo-
rar cualificaciones sectoriales teniendo en cuenta las características 
del MNC.

El diseño de las cualificaciones sigue una ruta construida a partir de 
concertaciones entre diferentes entidades del gobierno que toman 
en consideración el análisis de aplicaciones piloto. La ruta está com-
puesta por cuatro etapas y diez fases sucesivas e interrelacionadas, 
desarrolladas conjuntamente por actores del gobierno, el sector edu-
cativo y representantes del mercado laboral, logrando las respuestas 
del sistema educativo, las necesidades sociales y las demandas en lo 
laboral, en el marco de una política clara y definitiva para el país en 
términos de educación y formación. Cada etapa concluye en un entre-
gable de consulta del área de cualificación objeto de estudio. 

¿Cómo se diseñan las cualificaciones?

Caracterización 
del Sector

Análisis 
ocupacional y 

funcional

Planear, Hacer, Verificar y Actuar

PRODUCTOS

Gestión del Conocimiento (Lecciones aprendizas y cartilla que contenga los 
principales resultados del proyecto)

Identificación 
de Brechas 
de Capital 
Humano

Estructuración 
de la 

Cualificación

F1: Importancia 
del sector y 
características 
socioeconómicas, 
tecnológicas, 
ocupacionales, 
tendencias, 
normativas y 
regulación.

 
F2: Cadena de valor 

de sector.

Documento de 
Caracterización del 
Sector
(cadena de valor)

F3: Análisis del 
mercado laboral, 
Análisis de la 
Oferta Educativa, 
Prospectiva 
Laboral, e 
Indicadores de 
Brechas de KH.

Documento de 
Identificación y 
análisis de brechas 
de capital humano y 
prospectiva laboral

F4: Análisis 
ocupacional:

 Análisis de 
actividades 
económicas 
respecto a los 
procesos y 
subprocesos de la 
cadena de valor.

 Ubicación 
del espectro 
ocupacional 
respecto al nivel 
de toma de 
decisiones.

F5: Análisis 
Funcional

Documento con los 
insumos clave para 
definir y diseñar 
las cualificaciones 
(Mapa Ocupacional 
y Funcional)

F6: Identificación 
y perfil de 
competencias.

F7: Verificación de 
la Identificación 
y perfil de 
competencias.

F8: Referentes para 
la educación 
y formación y 
Parámetros de 
calidad.

F9: Verificación de 
Referentes y 
parámetros de 
calidad.

F10: Incorporación 
de las 
cualificaciones 
en el CNC.

Documento con 
la descripción de 
las cualificaciones 
diseñadas

A B C D

Figura 4. Ruta metodológica para el diseño de  cualificaciones
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Etapa A. Caracterización del sector 

Contiene las fases 1 y 2. Su premisa consiste en que no se pueden 
abordar las necesidades relacionadas con el talento humano, sin es-
tudiar previamente las variables que influyen en su dinámica mediante 
la consulta de fuentes primarias y secundarias bajo criterios de vali-
dez, actualidad y confiabilidad de información.  

En esta etapa se describen las características económicas, sociales, 
ocupacionales y tecnológicas del sector asociado al área de cualifica-
ción objeto de análisis, el marco normativo que lo regula, su impor-
tancia en el escenario nacional y su proyección en el corto, mediano 
y largo plazo. Además, se analiza el alcance del área de cualificación 
tomando como referentes las clasificaciones internacionales CIIU y 
CIUO adaptadas para Colombia por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), la Clasificación Única de Ocupaciones 
para Colombia CUOC y, culmina con la visualización de la cadena de 
valor. Esta línea de base incluye el análisis del área de cualificación en 
relación con las actividades económicas y las ocupaciones y aporta los 
insumos para las siguientes etapas.

Etapa B. Identificación de brechas de 
capital humano (BKH)

A partir del análisis del mercado laboral, de la oferta educativa de las 
instituciones que forman capital humano, y de la identificación de las 
necesidades del área de cualificación objeto de estudio, se establecen 
los desbalances -en términos de cantidad, calidad y pertinencia- en-
tre los perfiles de los egresados de todos los niveles educativos y los 
requerimientos sectoriales, así como el impacto de las tendencias en 
las ocupaciones identificadas. Esta etapa se basa en la Metodología de 
identificación y medición de brechas de capital humano (IMBCH) dise-
ñada por el Ministerio de Trabajo. Los resultados dan la oportunidad 
de incorporar elementos en el diseño de la cualificación que permiten 
el cierre de las brechas identificadas y la anticipación a las necesida-
des futuras de cualificación del talento humano del sector.

Etapa C. Análisis ocupacional y funcional

En esta etapa se configuran los insumos claves para el diseño de las 
cualificaciones que surgen. Se analizan las actividades económicas res-
pecto a la cadena de valor, los procesos y la estructura organizacional, 
se hace un reconocimiento de las estructuras de las organizaciones 
tipo del sector y la revisión de referentes nacionales e internacionales, 
a lo cual se suma la información recolectada en las anteriores etapas. 
Toda esta información se incorpora en el instrumento Matriz de Análisis 
Ocupacional y Organizacional, el cual está compuesto por cuatro ma-
trices que dan cuenta del comportamiento ocupacional y funcional del 
sector. La etapa finaliza con la definición del mapa funcional, que me-
diante la metodología del análisis funcional (AFU) define las funciones 
que desempeñan las personas.

Etapa D. Estructuración de la cualificación

Realizados los procesos de análisis se diseñan las cualificaciones de 
acuerdo con una estructura de cuatro componentes. Luego se define 
el nivel de la cualificación en el MNC con base en la matriz de des-
criptores (Figura 3), que permite clasificar las cualificaciones según un 
conjunto de factores o parámetros descriptivos, dados en términos de 
conocimientos, destrezas y actitudes (responsabilidad y autonomía). 
El diseño de las cualificaciones necesarias para fortalecer el talento 
humano finaliza con el establecimiento de las trayectorias o posibles 
caminos que una persona puede seguir para avanzar progresivamente 
en su nivel de cualificación.

Los productos resultantes de la ruta como la cadena de valor, las ten-
dencias que impactan el sector, los componentes 1-2 y 3-4 de la cua-
lificación se someten a ejercicios de verificación con expertos de los 
sectores productivo y educativo, según la pertinencia. Los resultados 
retroalimentan la cualificación permiten su fortalecimiento y garanti-
zan el cumplimiento de los requerimientos en términos de las compe-
tencias que debe demostrar el talento humano.
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¿Cuáles son los principales documentos 
resultantes de la ruta metodológica para 
el diseño de cualificaciones?

Etapa A: documento de caracterización del sector, el cual contiene 
tres componentes:

1. Descripción de las características del sector relacionado con:

• Marco regulatorio y normativo.
• Estructura y segmentación del sector a nivel nacional.
• Identificación de los planes de desarrollo, programas, proyectos y 
política pública a nivel local, regional y nacional.

• Número y tamaño de empresas.
• Gremios, asociaciones, clúster.
• Importancia para el país con estadísticas de representatividad.
• Proyección a nivel internacional.

2.	 Delimitación y verificación del área de cualificación seleccionada. 
En esta parte del documento se describe:

• El análisis de las actividades económicas (CIIU 04 A.C.).
• El análisis de las ocupaciones (CIUO 08. A.C., otras denominacio-

nes identificadas en la CNO, o en la CUOC).
• La armonización de las actividades económicas y ocupacionales 

según las clasificaciones internaciones CIIU y CIUO 08, la Clasifi-
cación Única de Ocupaciones para Colombia - CUOC con el área 
de cualificación propuesta desde el MEN para la organización ho-
rizontal del Catálogo Nacional de Cualificaciones.

3.	 La cadena de valor describe el proceso seguido para su diseño a 
partir de:

• La identificación de las actividades económicas CIIU Rev. 04 - A.C.
• Los procesos y subprocesos (mapas de procesos).
• Las estructuras organizacionales del sector (estructura funcional 

-empresas tipo).
• Un primer análisis sobre tendencias que impactan el sector en el 

corto, mediano y largo plazo.
• El análisis de los resultados obtenidos en los procesos de verifi-

cación de la cadena de valor y la prospectiva con los actores del 
sector.

Etapa B: documento de identificación y análisis de brechas de capital 
humano y prospectiva laboral, el cual contiene:

1. Análisis del mercado laboral del área de cualificación, el cual presenta: 

• Análisis de vacantes (empleos existentes, empleos más demandados)
• Demanda laboral satisfecha e insatisfecha en Colombia
• Prospectiva laboral cualitativa que incluye ocupaciones emergentes 

y la confirmación de nuevas tendencias para el área de cualificación 

2.	Análisis de la oferta educativa del área de cualificación, contiene:

• Análisis cuantitativo de los programas educativos y de formación 
existentes (nivel de formación, instituciones, títulos y certificacio-
nes, región y ciudad y modalidad) relacionados al área de cualifica-
ción analizada.

• Análisis cualitativo de los programas educativos y de formación 
existentes (contenidos curriculares) con relación al área de cuali-
ficación analizada. Los resultados del análisis serán el insumo para 
cruzar con la identificación y diseño de las cualificaciones que den 
respuesta al sector.

• Conclusiones del estado actual de la oferta educativa y formativa, 
posible dispersión frente a las necesidades del sector a nivel regio-
nal y nacional, y la perspectiva para el diseño de cualificaciones.

3. Indicadores de brechas de capital humano (BKH) relacionados con:

• Análisis de cargos, perfiles, competencias requeridas y remunera-
ción salarial.

• Personal requerido a corto plazo según resultados de la prospectiva laboral.
• Competencias identificadas para el talento humano de acuerdo con 

la demanda laboral (análisis del mercado laboral).
• Competencias identificadas para el talento humano de acuerdo con 

la oferta educativa.
• Brechas de cantidad que muestren el déficit de oferta en programas 

de formación con respecto a los perfiles ocupacionales requeridos 
en el mercado laboral.

• Brechas de pertinencia que muestren la desarticulación con el sec-
tor productivo en la etapa de planeación y diseño con las institucio-
nes educativas.
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• Brechas de calidad que muestren la discrepancia entre las com-
petencias requeridas por la demanda laboral con respecto a las 
competencias encontradas en la oferta educativa.

Etapa C: documento de insumos clave para definir y diseñar las 
cualificaciones, el cual contiene: 

1. Descripción de la matriz de análisis ocupacional y 
organizacional

• Identificación de actividades económicas, procesos y funciones 
del área cualificación.

• Identificación de los procesos y funciones, considerando los aná-
lisis de brechas de capital humano y prospectiva laboral.

• Definición de áreas ocupacionales.

2. Descripción del análisis funcional. 

Etapa D: cualificaciones diseñadas según modelo estándar y documen-
to con la descripción de las cualificaciones, el cual está compuesto por:

1. Identificación y análisis de cualificaciones relacionadas con el área 
de cualificación a nivel nacional e internacional

2. Descripción de la estrategia metodológica utilizada para la identifi-
cación y diseño de las cualificaciones del área (ruta metodológica).

3. Estructuración y diseño de cada una de las cualificaciones identifica-
das.

4. Análisis de los resultados de los ejercicios de verificación de los 
componentes de las cualificaciones diseñadas.

5. Cualificaciones organizadas de acuerdo con los niveles del MNC. 

6. Trayectorias de cualificaciones que evidencian la movilidad educa-
tiva, formativa y ocupacional.

Además de los documentos mencionados, las cartillas generadas en 
los pilotos realizados previamente se convierten en una importante 
fuente documental de consulta para sintetizar los principales resulta-
dos del diseño de las cualificaciones.

1.3. Reconocimiento del modelo 
estándar de la cualificación

Es el reconocimiento formal que otorga una institución autorizada -des-
pués de un proceso de evaluación- a una persona que ha demostrado 
las competencias expresadas en términos de resultados de aprendizaje 
definidos y vinculados a un nivel de cualificación del MNC.

Las cualificaciones se reconocen mediante los títulos o certificados 
que se obtienen a través de las diferentes vías de cualificación.

Sí. El modelo toma referencias internacionales de Europa y América 
Latina y se compone de cuatro partes principales.

¿Qué es una cualificación?

¿Existe un modelo estándar de la cualificación 
en Colombia?
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IV

III

II

I

Figura 5. Estructura de la cualificación

IV

III

II

I

Fuente: Mesa de Concertación Interinstitucional (2019)

La estructura de la cualificación se compone de los siguientes seg-
mentos (Ministerio de Educación Nacional, 2021):
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1. Identificación de la cualificación, incluye los datos básicos 
para su registro en el Catálogo Nacional de cualificaciones – CNC:

• Denominación: es acorde con la función principal de la(s) ocupa-
ción(es) a la que está orientada la cualificación. Es de fácil identi-
ficación en el mercado de trabajo, no debe coincidir con un cargo 
o puesto de trabajo y es recomendable que sea corta.

• Código: está compuesto por cuatro elementos alfanuméricos. El 
primero se refiere al nivel de la cualificación en el MNC, el se-
gundo es el acrónimo del área de cualificación, el tercero incluye 
un acrónimo del sector y/o subsector que hace parte del área de 
cualificación y, el último es el número consecutivo de la cualifi-
cación para el cual se reserva tres dígitos. Por ejemplo: 5-TRAL-
LOG-009, hace referencia a una cualificación de nivel 5, del Área 
de cualificación de Transporte y Logística (TRAL) del sector Logís-
tica (LOG), con cualificación número nueve. Los consecutivos de 
las cualificaciones se numeran en orden ascendente.

• Nivel de cualificación: establece el grado de complejidad, am-
plitud y profundidad de los resultados de aprendizaje, ordena-
dos secuencialmente en términos de conocimientos, destrezas y 
actitudes a través de la matriz de descriptores (figura 3), lo que 
permite clasificar las cualificaciones en el Marco Nacional de Cua-
lificaciones (MNC).

• Área de cualificación: es un agrupamiento de ocupaciones con 
afinidad en las competencias para cumplir el propósito y objetivos 
de producción de bienes y servicios en actividades económicas 
rel relacionadas entre sí. Permite el ordenamiento horizontal del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones – CNC.

• Duración: establece el tiempo mínimo necesario para alcanzar los 
resultados de aprendizaje completos de las Competencias Espe-

Identificación de la cualificación

Denominación

Duración
(horas/créditos)

Organismo que
autoriza

Institución
que otorga

Código Nivel Área de 
cualificación

I

cíficas (CE), incluyendo las que se forman en centros de trabajo 
y las Competencias Claves (Básicas y transversales). Debe ser ex-
presado en horas crédito para los niveles del 1 al 4, y en créditos 
para los niveles del 5 al 7. 

• Organismo que autoriza: se definirá a partir de la institucionalidad 
del MNC; hasta tanto, no se encuentra diligenciado.

• Institución que otorga: se definirá a partir de la institucionalidad 
del MNC; hasta tanto, no se encuentra diligenciado.

• Cualificación conducente a: indica el título o certificado que otor-
ga la cualificación por la vía educativa o de formación para el tra-
bajo según la normativa relacionada.

2. Perfil de competencias, expresa las competencias requeridas 
para el desempeño laboral y social de las personas además del con-
texto en el cual se desarrollan. Está estructurado en términos de:

Perfil de competencias

Competencia
general

Contexto de la
competencia

Ámbito
productivo

Competencias
Clave

Competencias
específicas

Recursos 
utilizados

Esquema Cadena
de valor

Elementos de
competencia

Productos y
resultados

Sec. Productivo/
contexto acción

Criterios de
desempeño

Información
requerida

Ocupaciones

Competencias
Básicas

Competencias
transversales

II

• Competencia general: es el conjunto de conocimientos, habilida-
des, destrezas y actitudes necesarios para alcanzar la cualifica-
ción, bien sea a través de procesos educativos, formativos o de la 
experiencia laboral. Se evidencia en el qué se va a hacer, cómo se 
va a hacer y para qué que se va a hacer.

• Ámbito productivo: aquí se presentan los datos sobre la cualifica-
ción que, sin ser propios de su configuración, ayudan a contextua-
lizarla en el empleo y permite el reconocimiento de las cualifica-
ciones por las empresas. Entre los datos se encuentran:
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• Competencias específicas: las cualificaciones están compuestas 
por un grupo de competencias específicas, que tienen reconoci-
miento y significado en el empleo, la educación, la formación y 
den los aprendizajes adquiridos a lo largo de la vida. Cada compe-
tencia especifica (CE) está compuesta por:

• Elementos de competencia (EC): describe una acción o comporta-
miento que una persona debe ser capaz de hacer y demostrar en 
una situación de trabajo de un campo ocupacional determinado.

• Criterios de desempeño (CD): determinan el nivel requerido de 
los elementos de competencia para su cumplimiento satisfacto-
rio y describen los resultados o logros que se consideran críticos 
para evidenciar la competencia. Los criterios de desempeño es-
tablecen las pautas que permiten calificar, durante el proceso de 
evaluación, las actividades de trabajo realizadas por la persona.

• Contexto de la competencia: describe los recursos, productos 
y referentes necesarios para la aplicación de las competencias 
específicas y los elementos de competencia (EC), establecien-
do cómo debe ser interpretado según las prácticas actuales y 
previsiblemente futuras del campo ocupacional correspondien-
te. El contexto de la competencia ocupacional proporciona la 

• Esquema cadena de valor: permite la ubicación de la ocupación 
asociada a la cualificación en las actividades del núcleo en las 
que se desempeña.

• Sector productivo: indica los sectores y subsectores económicos 
que demandan la actividad profesional.

• Contexto de acción: se refiere a los tipos de empresas donde se 
desarrolla la actividad profesional.

• Ocupaciones relacionadas: las cualificaciones diseñadas antes del 
16 de junio del 2021 contienen un listado de las ocupaciones del 
índice numérico de la CIUO 08 adaptado a Colombia, el cual se 
complementa con otras denominaciones identificadas en el mer-
cado laboral por la Clasificación Nacional de Ocupaciones – CNO, 
liderada por el SENA. A partir de la fecha referida, se debe identi-
ficar la correspondencia con la Clasificación Única de Ocupacio-
nes para Colombia – CUOC, la cual unificó la CIUO 08 y la CNO, y 
será la nueva clasificación para utilizar.

conexión entre los elementos de competencia y las actividades 
particulares de trabajo (que son específicas de las diferentes 
ocupaciones). 

Las variables que se relacionan a continuación definen el contex-
to ocupacional: a) recursos utilizados: maquinaria, equipos, he-
rramientas e instalaciones de producción (incluye los medios de 
tratamiento de la información, materiales y productos en proce-
sos); b) productos y resultados (evidencias): describe los resulta-
dos de procesos, métodos, procedimientos o lineamientos apli-
cados durante el desarrollo de las actividades propias del campo 
ocupacional; c) información requerida (referentes): este apartado 
describe la naturaleza de la información, así como la tipología, 
por ejemplo, normas, reportes, guías técnicas, información de la 
web, documentos, entre otros.

• Competencias clave (básicas y transversales): son el conjunto de 
conocimientos, capacidades (habilidades) y actitudes que actúan 
sobre diferentes dominios o contextos sociales y que contribuyen 
a obtener buenos resultados en la actividad profesional. Constitu-
yen la “clave” para la flexibilidad y movilidad profesional o funcio-
nal de las personas. Facilita la movilidad de los trabajadores, no 
sólo en el territorio nacional, sino en el espacio transnacional. En 
este segmento se relacionan las competencias clave para el apren-
dizaje a lo largo de la vida o permanente, pues son las que todos 
los individuos necesitan para la realización personal y el desarrollo, 
la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. Por lo tanto, 
las competencias clave son pertinentes para todos los sectores 
de la educación y la formación (escuelas, educación y formación 
profesional, educación superior, educación de adultos), así como 
para el aprendizaje no formal e informal. Dependiendo del nivel de 
cualificación y las características de estas se podrán incorporar 
determinadas competencias clave:

• Competencias básicas, corresponden con los estándares defini-
dos por el Ministerio de Educación Nacional relacionados con:

Comunicación (oral y escrita en lengua materna y una segunda 
lengua)
Competencia en matemáticas
Competencias científicas (Ciencias naturales y sociales)
Competencias ciudadanas
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3. Referentes para la educación y la formación,  transfiere 
el contexto laboral expuesto en el perfil de competencias al contex-
to académico, constituyendo los elementos mínimos de cualquier 
diseño curricular básico que tome como referente una cualificación 
del MNC. En este segmento se encuentran:

• Resultados de aprendizaje: son la expresión de lo que sabe, com-
prende, hace y demuestra después de un proceso de aprendizaje. 
Estos deberán ser coherentes con las necesidades sociales, la-
borales, productivas y con las dinámicas propias de los aprendi-
zajes adquiridos a lo largo de la vida. Para las cualificaciones de 
los niveles del 1 al 5 cada resultado se desagrega en criterios de 
evaluación, algunos de los cuales se recomiendan ser alcanzados 
mediante prácticas en ambientes reales de trabajo, cuando el 
ambiente académico no permita su desarrollo.

• Criterios de evaluación: son el conjunto de precisiones que in-
dican el grado de concreción aceptable para cada resultado de 
aprendizaje. Delimitan el alcance y nivel del resultado y el con-
texto de evaluación. En la definición de los criterios de evalua-
ción se debe tener en cuenta el conocimiento que se necesita 
movilizar y la forma en que tiene que procesarse para alcanzar 
el nivel requerido en los elementos de competencia. Únicamente 
se definen en las cualificaciones de los niveles del 1 al 5.

• Formación en el centro de trabajo: hacen referencia a los resul-
tados de aprendizaje que no puedan ser alcanzados en los am-
bientes de la institución educativa y requieren la práctica de los 
estudiantes en un ambiente laboral por lo que deben ser orien-
tados en un centro de trabajo. Tienen por finalidad completar la 
formación requerida para adquirir la competencia profesional de 

Referentes para la educación y formación

Denominación de
la competencia

Resultados de aprendizaje

Criterios de evaluación

III

• Competencias transversales, incluyen otras competencias que 
responden a las necesidades sociales del país:
Habilidades en el uso de las TIC
Cultura emprendedora y empresarial
Protección de la salud y medio ambiente
Capacidad de investigación e innovación 

4. Parámetros de calidad: son referentes que aportan en la ga-
rantía de la calidad del proceso formativo/educativo y lo comple-
mentan. Aquí se definen:

la cualificación e integrar a la persona que se forma en el ámbito 
laboral y en el sistema de relaciones técnico-sociales de la em-
presa, para alcanzar las capacidades transversales ligadas a las 
diferentes situaciones de trabajo que permitan una mayor trans-
feribilidad.

Parámetros de calidad

Docentes
formadores

tutores

Ambientes de
formación o de

aprendizaje

Requisitos de
ingreso o acceso

Profesión
regulada

IV

• Requisitos de ingreso: términos de requerimientos del nivel de forma-
ción que debe acreditar la persona que decida ingresar al proceso de 
cualificación.

• Regulación de la profesión: se refiere a la necesidad de cumplir con 
ciertas condiciones determinadas por una ley o norma legislativa ade-
más de la formación, para poder ejercer, cuando aplique.

• Ambientes de formación o de aprendizaje: son los requerimientos mí-
nimos de instalaciones, espacios, equipos y recursos pedagógicos y 
tecnológicos. Únicamente se definen en las cualificaciones de los ni-
veles del 1 al 5.

• Docentes, formadores, tutores, personal administrativo: describe en   
general el conjunto de competencias que debe tener el recurso hu-
mano que oriente los procesos de enseñanza – aprendizaje en tér-
minos de formación, cualificación, experiencia técnica y pedagógica, 
y otros aspectos relevantes. Se definen en las cualificaciones de los 
niveles del 1 al 5.
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La Clasificación Única de Ocupaciones para Colombia 
(CUOC). El Decreto 654 de 2021 permitió la unificación 
la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
Adaptada para Colombia - CIUO 08 A.C. y la Clasificación 
Nacional de Ocupaciones – CNO. La CUOC es una clasificación 
de estructura jerárquica piramidal de cinco niveles que 
permite la clasificación de todo el universo ocupacional en 670 
ocupaciones, donde estas últimas son el nivel más detallado 
de la estructura. Se agregan en 449 grupos primarios, 136 
subgrupos, 43 subgrupos principales y 10 grandes grupos, 
según la similitud en cuanto al nivel de competencias 
requeridas para los empleos y la especialización de estas.

La Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación – (Versiones CINE -N 2011 AC y CINE – F 2013 
AC). La versión N aborda los niveles de la educación y los 
requisitos de ingreso, mientras que la versión F está diseñada 
con una jerarquía de tres niveles; campos amplios, campos 
específicos y campos detallados que se cruzan con los 
niveles educativos. Las dos versiones de esta clasificación 
permiten la comparabilidad internacional en materias de 
campos y niveles educativos, y la correspondencia con los 
niveles del MNC.

La estructura del MNC, apoyada en las clasificaciones internacionales, 
permite establecer la correspondencia y comparabilidad nacional e 
internacional.

Figura 6. Clasificaciones nacionales e internacionales 
del MNC para efectos de correspondencia y 
comparabilidad nacional e internacional

¿De qué manera el Marco Nacional 
de Cualificaciones permite la 
comparabilidad de una cualificación 
colombiana con otros marcos de 
cualificación internacionales?

La Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de todas las actividades económicas, adaptada para 
Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.). Es la clasificación internacional 
de referencia de las actividades productivas. Su objetivo 
principal es proporcionar un conjunto de categorías de 
actividades que puedan utilizarse para la recopilación y 
presentación de informes estadísticos de acuerdo con esas 
actividades. Permite la comparabilidad internacional.

La Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, 
adaptada para Colombia (CIUO 08 A.C.). Es una clasificación 
de estructura jerárquica piramidal de cuatro niveles que 
permite la clasificación de todos los empleos del mundo 
en 449 grupos primarios. Estos grupos forman el nivel más 
detallado de la estructura de la clasificación y se agregan en 
136 subgrupos, 43 subgrupos principales y 10 grandes grupos, 
según su similitud en cuanto al nivel de competencias y a la 
especialización de las mismas, requerida para los empleos. 
Esto permite la producción de información comparable a 
nivel internacional, en relación con las ocupaciones.

La utilidad de esta correspondencia y comparabilidad a través de estas 
clasificaciones se concretiza cuando los programas de las instituciones 
educativas nacionales basadas en cualificaciones son fácilmente recono-
cidos, validados y homologados en otros países. Con esto se responde a 
otro componente del Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC), el Es-
quema de Movilidad Educativa y Formativa, cuyo propósito es facilitar la 
movilidad de las personas entre las diferentes vías de cualificación, con el 
fin de promover las rutas de aprendizaje, las relaciones con el sector pro-
ductivo y el aprendizaje a lo largo de la vida (Congreso de Colombia, 2019).

Fuente: elaboración propia

Cada una de las cualificaciones en los diferentes niveles del MNC con-
ducen a un título o certificado en los diferentes niveles del sistema 
educativo colombiano. Esta visión hace posible la transferencia del 
contexto del trabajo al contexto académico para responder a las ne-
cesidades de los sectores productivos, al tiempo que convierte al MNC 

¿Cómo se articulan las cualificaciones 
con el sistema educativo colombiano? 
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Figura 7. Correlación entre los niveles del MNC y los 
niveles educativos en Colombia 

en la oportunidad para generar transparencia y, en correspondencia de 
este objetivo, diseñar las cualificaciones que recogen las necesidades 
del sector laboral y productivo aportando a la coherencia del Sistema 
Nacional de Cualificaciones - SNC.

En la figura 7 se observa la relación entre los niveles del MNC y los 
niveles educativos del país.

CINE  

4
  

  

  
3

2
 

1

¿Cuáles son las vías para alcanzar una 
cualificación del MNC? 
Las vías de cualificación son las diferentes maneras y opciones me-
diante loas cuales las personas adquieren y desarrollan resultados de 
aprendizaje que aplican en los contextos social, educativo o laboral. 
Existen tres vías de cualificación:

• Educativa. Es la vía por la cual se alcanzan y reconocen los re-
sultados de aprendizaje que una persona obtiene al culminar y 
aprobar un programa de la educación formal o en la Educación 
para el Trabajo y Desarrollo Humano, teniendo como referente los 
catálogos sectoriales de cualificaciones y conforme a los niveles 
del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC).

• Formación para el Trabajo (SFT). Es la vía por la cual se alcan-
zan y reconocen los resultados de aprendizaje que una persona 
obtiene al culminar y aprobar un programa de formación para 
el trabajo teniendo como referente los catálogos sectoriales de 
cualificaciones, siguiendo los lineamientos del Sistema Nacional 
de Cualificaciones (SNC) y conforme a los niveles del Marco Na-
cional de Cualificaciones (MNC).

• Reconocimiento de Aprendizajes Previos. Es la vía de cualificación 
por la cual se reconocen aprendizajes obtenidos a lo largo de la 
vida por una persona, independiente de dónde, cuándo y cómo 
fueron adquiridos.El reconocimiento se otorgará mediante pro-
cesos de evaluación y certificación de competencias u otros me-
canismos, tomando como referente los resultados de aprendiza-
je del Sistema Nacional de Cualificaciones. El Gobierno Nacional 
reglamentará está vía de cualificación a través del Ministerio del 
Trabajo.

Es muy importante el papel de las instituciones educativas, quienes 
pueden establecer caminos de conexión entre las diferentes vías de 
cualificación; diseñando estrategias de articulación  que contribuyan 
a la movidad educativa y laboral.
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# ABREV Denominación1.4. Consulta del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones y preselección de 
cualificación(es) de interés

Las cualificaciones se organizan en el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones (CNC) a partir de los ocho (8) niveles del Marco Nacional de 
Cualificaciones y de las 26 áreas de cualificación (figura 8). Cada una 
de estas áreas agrupa ocupaciones con afinidad en las competencias 
para cumplir el propósito y objetivos de producción de bienes y servi-
cios en actividades económicas relacionadas entre sí. A continuación, 
se pueden identificar las áreas de cualificación con su denominación 
y sus respectivos acrónimos.  

¿Cómo se organizan las cualificaciones?

Figura 8. Áreas de cualificación

# ABREV Denominación
1  AVPP ARTES VISUALES, PLÁSTICAS Y DEL PATRIMONIO CULTURAL

2 AFDE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DERECHO

3 AFIR ACTIVIDADES FÍSICAS, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS

4 AGVE AGROPECUARIO, SILVICULTURA, PESCA, ACUICULTURA Y VETERINARIA

5 AVEM AUDIOVISUALES, Y ARTES ESCÉNICAS Y MÚSICA

6 CISH CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

7 CNME CIENCIAS NATURALES, MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

8 COIF CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA

9 COMP COMERCIO, MERCADEO Y PUBLICIDAD

10 CPSA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

11 EDFO EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

12 ELCA ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN

13 EMCP EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE MINAS, CANTERAS, PETRÓLEO Y GAS

Fuente: Mesas de Trabajo CUOC (2020)

14 ETAL ELABORACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ALIMENTOS

15 FAMA FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN DE MATERIALES, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

16 INQU INDUSTRIA QUÍMICA

17 LIAG LITERATURA Y ARTES GRÁFICAS

18 LOTR LOGÍSTICA Y TRANSPORTE 

19 PEEL PRODUCCIÓN DE ENERGÍA Y ELECTRICIDAD

20 SABI SALUD Y BIENESTAR

21 SEGU SEGURIDAD

22 SEPC SERVICIOS PERSONALES Y A LA COMUNIDAD

23 TCCD TEXTIL, CUERO, CONFECCIÓN Y DISEÑO DE MODAS

24 TICO TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

25 TMFM TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y FABRICACIÓN DE MUEBLES

26 TUHG TURISMO, HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA
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¿Dónde se pueden consultar las 
cualificaciones existentes en el MNC?

¿Cuáles son los objetivos del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones (CNC)?

El Catálogo Nacional de Cualificaciones agrupa los catálogos sectoria-
les de cualificaciones, donde se relaciona, ordena y describe el conte-
nido de las cualificaciones, de acuerdo con los descriptores y niveles 
del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC). 

Los catálogos sectoriales de cualificaciones hacen parte del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones y describen las características de los sec-
tores económicos, los componentes de la estructura de las cualifica-
ciones y las trayectorias educativas, formativas y ocupacionales que 
pueden tener las personas. Las cualificaciones que hacen parte de 
los catálogos son diseñadas bajo una ruta metodológica concertada 
y aprobada interinstitucionalmente. Los objetivos de estos catálogos 
están alineados con el Catálogo Nacional de Cualificaciones (CNC).

Los catálogos sectoriales que integran el CNC pueden ser consultados
en el siguiente enlace:
http://especiales.colombiaaprende.edu.co/mnc/catalogo.html

1. Servir como un referente para el diseño curricular de los programas 
de la Vía de Cualificación Educativa, sin perjuicio de la autonomía 
curricular de las Instituciones de Educación Superior que la ofertan.

2. Servir como un referente obligatorio para el diseño de los progra-
mas de la Vía de Cualificación del Subsistema de Formación para el 
Trabajo.

3. Servir como un referente obligatorio para la Vía de Cualificación del 
Reconocimiento de Aprendizajes Previos. 

4. Incentivar la cualificación de las personas según las necesidades del 
entorno social y productivo.

5. Orientar al sector productivo y laboral en la gestión y capacitación 
del talento humano.

¿Qué utilidad tiene el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones para las Instituciones 
de Educación Superior (IES)?

6. Orientar e informar a los usuarios acerca de las oportunidades de ac-
ceso a las trayectorias de cualificación que favorezcan la movilidad 
educativa, formativa y laboral en el ámbito nacional e internacional.

7. Promover la interacción de los sectores académico, formativo, pro-
ductivo, laboral, gubernamental y de los trabajadores para la iden-
tificación de las necesidades de cualificación del país.

Esta organización le permite a las IES ubicar rápidamente las cuali-
ficaciones relacionadas con su oferta educativa y las trayectorias o 
caminos de cualificación, con lo cual pueden determinar la integración 
de niveles hacia atrás y hacia adelante con otras instituciones permi-
tiendo configurar cadenas de formación. 

Entre las utilidades de los catálogos sectoriales que componen el CNC 
se destacan las siguientes:

• Facilitan la pertinencia de la oferta educativa y de formación con 
información clave.

• Reducen los tiempos y costos en los estudios de viabilidad y per-
tinencia de la oferta educativa.

• Ayudan a desarrollar una estructura curricular que promueva la 
movilidad y comparabilidad nacional e internacional.

• Aportan a la generación de procesos de innovación educativa a 
partir del diseño e implementación de una oferta basada de cua-
lificaciones.

• Contribuyen a la organización de los ambientes de aprendizaje 
para desarrollar las competencias que requiere el sector social y 
productivo.

• Propician alianzas para el uso de la infraestructura empresarial 
como los escenarios de práctica, aprendizaje y complementación 
de las competencias.
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• Facilitan la articulación entre los oferentes de educación y formación.

• Facilitan los procesos de diseño curricular en las instituciones 
educativas y formativas.

• Brindan insumos para la documentación de registro calificado de 
los programas de formación.

¿Bajo qué criterios de calidad y 
pertinencia una cualificación puede 
ser incluida en el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones (CNC)? 
Para que una cualificación sea incluida en el CNC debe cumplir con los 
siguientes criterios: 

1. Responder a necesidades actuales y emergentes de educación, 
formación u ocupacionales del país.

2. Responder a las necesidades actuales y futuras del contexto so-
cial, productivo y laboral a nivel regional y nacional, así como a las 
apuestas estratégicas de desarrollo del país.

3. Estar acorde con los descriptores de nivel del Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC).

4. Estar basadas en competencias y expresadas en términos de re-
sultados de aprendizaje.

5. Atender a criterios o indicadores que permitan evaluar los resul-
tados de aprendizaje.

¿La cualificación es un insumo en la 
elaboración de documentos para la 
obtención de registros calificados?
Si. Los elementos de la cualificación, así como cada uno de los entre-
gables de la ruta metodológica para su diseño, son insumos del docu-
mento para la obtención del registro calificado, tal como se muestra 
en la tabla 1.

Tabla 1. Relación entre el documento para la obtención 
del registro calificado y los productos del diseño de 
cualificaciones sectoriales

Elementos del 
documento para el 

registro (Decreto 1330 
de 2019)

Insumos en los productos resultantes 
del diseño de las cualificaciones

Conceptualización Si bien es cierto la conceptualización es puramente 
institucional, debe encontrar conexión con el MNC 
para sustentar su incorporación como referente 
del diseño curricular.

Denominación del 
programa

La cualificación en el componente  1. Identificación 
de la cualificación/Denominación, es un 
referente para la denominación del programa. La 
denominación del programa no debe alejarse de 
la propuesta en la cualificación.

Justificación del 
programa

Fundamentación del MNC. Caracterización - 
Resultados de Brechas de Capital Humano. 
La caracterización del sector, los resultados 
de brechas de capital humano, prospectiva 
laboral y el análisis ocupacional que se realiza 
para diseñar las cualificaciones son insumo que 
aporta información de gran relevancia para la 
justificación del programa, los perfiles de egreso 
y los elementos de pertinencia en concordancia 
con las necesidades regionales y nacionales.
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Aspectos curriculares La cualificación en el componente 3. Referentes 
para la Educación y Formación es un referente 
para que las instituciones diseñen el contenido 
curricular, en concordancia con el perfil de 
competencias relacionados a la cualificación y el 
área de conocimiento.
Los Resultados de aprendizaje deben ser los 
propuestos por la cualificación, ya que son el 
punto de conexión que permiten la movilidad 
de los estudiantes en el territorio nacional, y 
sobre los cuales se pueden realizar convenios 
con instituciones en el exterior. Nunca se deben 
fragmentar, aunque su ubicación en la malla puede 
estar asociada a unidades curriculares distintas.
Los criterios de evaluación para los Resultados de 
aprendizaje de las cualificaciones de nivel 5 del 
MNC contienen además los criterios de evaluación.
La cualificación alimenta los componentes 
formativos, los componentes de interacción,  la 
conceptualización teórica y epistemológica, y los 
mecanismos de evaluación.

Organización 
actividades académicas 

y proceso formativo

El componente 3. Referentes para la Educación 
y Formación de la cualificación contiene los 
resultados de aprendizaje que se esperan alcanzar 
al finalizar un proceso de aprendizaje y que se 
constituyen en el elemento más importante a 
partir del cual se organizan todas las actividades 
académicas, el proceso formativo y, por 
consiguiente, la posibilidad de expresar el tiempo 
mínimo en créditos, necesarios para alcanzar las 
competencias definidas en el perfil. Además, los 
resultados de aprendizaje permiten la movilidad 
de las personas desde y hacia los contextos 
educativos y productivos en el ámbito nacional e 
internacional. 

Relación con el sector 
externo

El mapeo de actores hecho durante el proceso 
de diseño de la cualificación puede ser de gran 
utilidad en la identificación de los actores del sector 
productivo, gubernamental y educativo con los 
cuales puedan establecer alianzas para prácticas, 
ejercicios de validación, revisión del currículo, etc.

Fuente: elaboración propia

Mecanismos de 
selección y evaluación 

de estudiantes

La cualificación en el componente 4. Parámetros 
de calidad define el perfil de ingreso a la 
cualificación, indicando los requisitos en términos 
de los niveles de formación requeridos para 
iniciar el proceso de cualificación. Adicionalmente 
en algunos casos se incorporan las condiciones 
especiales y requisitos frente a experiencia o 
regulación que aplique para la profesión asociada 
a la cualificación.

Profesores El componente 4. Parámetros de calidad, 
sugiere el perfil del personal que debe conducir el 
proceso de enseñanza – aprendizaje ya que este 
es uno de los criterios fundamentales a la hora de 
garantizar la calidad del proceso formativo. Desde 
la cualificación se perfila la Competencia técnico 
– profesional y la Competencia pedagógica 
del docente (únicamente está explícito en 
las cualificaciones de nivel 1 al 5; para las 
cualificaciones de niveles 6 al 8, la institución tiene 
la autonomía para definir los criterios relacionados 
con este componente).

Medios educativos Para aproximarse a los medios educativos 
necesarios para dotar los ambientes de 
aprendizaje, debe revisar el “contexto de la 
competencia” al finalizar cada competencia de la 
cualificación. Allí se encuentra la descripción de 
los recursos utilizados para la realización de la 
función productiva, y la información que contiene 
los referentes documentales necesarios para 
desarrollar la competencia. 

Infraestructura física y 
tecnológica

El contexto de cada competencia específica, 
antes descrito, y el componente 4. Parámetros 
de calidad, Ambientes de Formación describen 
de manera general el deber ser de los escenarios 
de aprendizaje que facilitan el alcance de los 
resultados de aprendizaje, independientemente 
de la modalidad del programa educativo.

Elementos del 
documento para el 

registro (Decreto 1330 
de 2019)

Insumos en los productos resultantes 
del diseño de las cualificaciones

Elementos del 
documento para el 

registro (Decreto 1330 
de 2019)

Insumos en los productos resultantes 
del diseño de las cualificaciones
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Ejercicio del Momento 1. Aproximación al 
Marco Nacional de Cualificaciones
Hacer una preselección de cualificaciones a partir de la correlación 
entre la oferta actual y proyectada definida por la institución con los 
niveles del MNC y las áreas de cualificación utilizando la 
herramienta 1.

Herramienta 1. Ubicación de la oferta educativa 
institucional con respecto al MNC, a las áreas de 
cualificación, y preselección de cualificación de interés

Programa
Nuevo (N) 

Actualización (A)
Rediseño (R)

Correspondencia 
con nivel del 

MNC

Correspondencia 
con área de 

cualificación

Cualificación(es) 
preseleccionada(s)

Valoración
Institucional

M
om

en
to

 2
.

Este momento incluye un paso:

• Análisis de capacidades institucionales
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2.1. Análisis de capacidades 
institucionales

Determinar el estado de las capacidades institucionales que se ponen 
en juego en el proceso de diseño de programas basado en cualifica-
ciones es un momento que se hizo evidente en la experiencia previa 
que al respecto se ha tenido en el país. 

En el marco del convenio suscrito en el 2016 entre el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN) y la Fundación Suiza de Cooperación para el 
Desarrollo Técnico (Swisscontact) se realizaron los primeros ejercicios 
de implementación de cualificaciones por la vía educativa, lo que dio 
lugar a un proceso de construcción colectiva de un Modelo de Forta-
lecimiento y Desarrollo Institucional para la estructuración del pilar 
de la educación técnica, en el que se identificaron cuatro ejes interre-
lacionados para realizar una valoración institucional (figura 9), consi-
derados críticos para para avanzar en el uso de las cualificaciones en 
el diseño de la oferta de educación superior (Ministerio de Educación 
Nacional, Swisscontact, 2016). 

Figura 9. Aspectos de la valoración institucional

Fuente: elaboración a partir de (Ministerio de Educación Nacional, 
Swisscontact, 2016).

Ambientes de
aprendizaje

Docentes

Diseño
Curricular

Gestión
Institucional

¿Cuáles son los aspectos institucionales 
que facilitan el diseño de currículos 
basados en cualificaciones del MNC?

Una vez reconocida la cualificación de interés en alguno de los catá-
logos sectoriales que hacen parte del CNC, lo que fue realizado en la 
herramienta 1, se deben explorar aquellas capacidades institucionales 
que facilitan su implementación por la vía educativa. 

A continuación se presentan los cuatro ejes de la valoración institu-
cional con los aspectos a considerar.
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Docentes

Diseño
Curricular

Gestión
Institucional

Ambientes de
aprendizaje

Implementar una cualificación por la vía educativa mediante diseños 
curriculares para programas de educación superior impacta directamente 
en algunos aspectos relacionados con la gestión institucional. Algunos de 

los aspectos sobre los cuales se debe reflexionar, son:

Gestión
Institucional

Estrategias de 
articulación con el 
sector productivo y 

social
Reconocimiento 

de cualificaciones 
y competencias

Reformulación 
organizacional conduce 

a la flexibilidad 
administrativa

Flexibilidad financiera 
para la gestión de 

recursos

Estrategias para el 
aseguramiento de la 

calidad

Docentes

Diseño
CurricularGestión

Institucional

Ambientes de
aprendizaje

Esta variable tiene el mayor peso de la implementación de la 
cualificación por la vía educativa. Requiere la armonización 

entre la visión del MNC y la visión institucional. 

Diseño
Curricular

Promueve la
capacidad de
innovación

Define la duración 
de los programas 
de acuerdo con su 

naturaleza

Busca con la 
investigación dar 

soluciones específicas 
a los problemas del 
entorno ocupacional

Implementa la 
flexibilidad curricular 
entendida como la 

capacidad de 
responder a la 

dinámica del mercado 
laboral

Define ambientes de 
aprendizaje 

multifuncionales dentro 
y fuera de la institución
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Docentes

Diseño
Curricular

Gestión
Institucional

Ambientes de
aprendizaje

Si bien es cierto que los ambientes de aprendizaje no hacen parte del 
diseño curricular, en la concepción del MNC son fundamentales porque 
tienen la capacidad de transferir diferentes escenarios de desempeño 

que contribuyen a la pertinencia y calidad de la oferta educativa. Sobre 
esta variable surgen algunas reflexiones que se deben hacer cuando se 

piensa en un programa basado en cualificaciones del MNC.

Se basa en el 
desarrollo de 

proyectosPromueve la 
reflexión como base 
del aprendizaje y la 

posibilidad de 
compartir lo 
aprendido

Soluciona problemas 
reales

Fortalece 
competencias reales

Incentiva el uso de 
diversos metodos para 
facilitar el aprendizaje

Ambientes 
de aprendizaje

Docentes

Diseño
Curricular

Gestión
Institucional

Ambientes de
aprendizaje

El desempeño docente es un factor que se asocia de manera directa a la 
calidad de la educación (Martínez-Chairez, Guevara-Araiza, & 

Valles-Ornelas, 2016), que a la vez depende de la concepción que tenga 
la institución de su papel. Esto se puede constatar teniendo en cuenta 

los siguientes aspectos. 

Docentes

Reconoce la 
experiencia laboral en 

su disciplinaPromueve la 
actualización del 
docente tanto en 

el campo 
pedagógico como 

diciplinar

Privilegia las prácticas 
pedagocias que llueven 

a la solución de 
problemas y a la 

innovación 

Maneja herramienta 
TIC en sus prácticas 

docentes

Mantiene vínculos con 
el mundo del trabajo
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Ejercicio del Momento 2. 
Valoración institucional
Elaborar la valoración institucional con la herramienta 2, la cual plantea 
varios interrogantes que permiten reflexionar acerca de los posibles 
ajustes que se deberían fortalecer en la institución para facilitar la im-
plementación de un programa educativo basado en cualificaciones.

Herramienta 2. Valoración institucional

No. Cuestionamiento Si No Observaciones

Gestión institucional

1.
¿Es necesario hacer reformas para adaptar la 
organización administrativa a programas que 
tomen como referencia cualificaciones del MNC?

2. ¿La institución tiene políticas para el 
relacionamiento con el sector productivo?

3.

¿Se pueden certificar los resultados de 
aprendizaje alcanzados cuando existen 
escenarios de movilidad de un estudiante entre 
programas, instituciones o regiones?

4.
¿La institución cuenta con un sistema de gestión 
de calidad que documente suficientemente los 
procesos administrativos y académicos?

5. ¿La toma de decisiones administrativas y 
académicas de la institución es flexible?

6. ¿Tiene convenios con otras instituciones para la 
movilidad académica?

7. ¿Cuentan con mecanismos de seguimiento a 
egresados?

8. ¿Cuentan con mecanismos de intermediación 
laboral?

9. ¿Utilizan medios de comunicación y socialización 
de la oferta educativa?

10. ¿Cuenta con convenios con el sector productivo?

11.

¿La institución estaría dispuesta a ser parte de 
una red colaborativa con otras instituciones que 
decidan diseñar oferta educativa resultante de la 
implementación de cualificaciones?

Diseño curricular

12. ¿El currículo institucional ha tenido experiencias 
con el enfoque por competencias?

13. ¿La institución ha diseñado programas con base 
en el Decreto 1330 del MEN?

14. ¿Los resultados de aprendizaje son expresados 
en el diseño curricular?

15. ¿Los resultados de aprendizaje responden a 
requerimientos del entorno?

16. ¿La estructura curricular permite identificar con 
claridad las competencias que se desarrollan?

17. ¿El sector productivo participa en el diseño 
curricular?

18. ¿La institución ha diseñado instrumentos de 
evaluación del aprendizaje por competencias?

19. ¿La interdisciplinaridad permitiría una sinergia 
entre el programa a diseñar y otros diseñados?

20.
¿La institución tiene catálogos de unidades 
curriculares que se puedan integrar a diferentes 
programas?

21.
¿El currículo contempla contenidos que 
conecten con otros diseños de menor y mayor 
nivel educativo?

22. ¿La institución ha diseñado currículos con otras 
instituciones?

No. Cuestionamiento Si No Observaciones

Gestión institucional
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Fuente: adaptación de Instrumentos del Modelo FyDI. MEN, Swisscontact (2016)

Ambientes de aprendizaje

23.

¿Además de las aulas tradicionales, la institución 
cuenta con otros tipos de ambientes de 
aprendizaje (propios o de terceros) que faciliten 
la implementación de las cualificaciones 
preseleccionadas?

24.
¿La institución cuenta con ambientes reales de 
trabajo puestos a su disposición por el sector 
productivo?

25. ¿Los ambientes cuentan con recursos 
tecnológicos y conectividad?

26.

¿Los ambientes de la institución cuentan 
con equipos y herramientas relacionadas 
con los requerimientos de la cualificación(es) 
preseleccionada(s)?

27.
¿La institución cuenta con espacios de 
interdisciplinaridad con otros programas de la 
oferta institucional?

28. ¿Los ambientes permiten la evaluación de 
desempeño?

Docentes

29. ¿Se prevé capacitar al equipo de diseño 
curricular asignado sobre el MNC?

30. ¿Los docentes que orientan competencias 
técnicas están vinculados al sector productivo?

31.
¿La institución cuenta con planes de 
capacitación periódicos en temas pedagógicos y 
disciplinares para los docentes?

32. ¿La institución cuenta con espacios de 
actualización para sus docentes?

33. ¿La institución ha adelantado procesos de 
cualificación para los docentes?

34. ¿Los docentes lideran procesos de 
investigación?

Revisión
de pertinencia

M
om

en
to

 3
.

Este momento incluye cuatro pasos que se describen a continuación:

• Identificación de necesidades del contexto en el cual opera la IES
• Valoración de la oferta educativa actual y proyectada por la IES 
• Integración potencial de la cadena de formación
• Selección final de la cualificación base para el diseño curricular

No. Cuestionamiento Si No Observaciones
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3.1. Identificación de necesidades del 
contexto en el cual opera la IES

Llegado a este momento, la institución ha realizado un importante re-
corrido por el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) y se ha cuestio-
nado acerca de aquellas capacidades institucionales que pueden faci-
litar la implementación de una cualificación por la vía educativa. Ahora, 
la invitación es ahora identificar las señales de pertinencia del contexto 
en que opera la IES, la valoración de la oferta educativa institucional 
actual y proyectada y la capacidad articuladora de la institución para 
configurar cadenas de formación, para finalizar con la selección defini-
tiva de la cualificación del CNC del MNC, y continuar con el diseño del 
programa educativo.

A partir de la preselección de cualificaciones elaborada en la herra-
mienta 1, se recomienda:

¿Cuáles son las señales de pertinencia del contexto que 
se deben tener en cuenta cuando se toma la decisión de 
diseñar currículos basados en cualificaciones del MNC?

• Revisar los documentos de contextualización, brechas de capital hu-
mano y prospectiva que son parte integral del proceso de diseño de 
cada una de las cualificaciones preseleccionadas con el fin de reco-
nocer el funcionamiento de los correspondientes sectores económi-
cos a los que respondería el futuro programa.

• Recolectar información de los contextos regional y local que comple-
menten los anteriores estudios, y que identifiquen o confirmen nue-
vas necesidades de formación, tendencias emergentes, etc.

• Propiciar espacios complementarios de participación en que la IES 
recolecte información de los contextos local y regional a través de 
mesas consultivas.

3.2. Valoración de la oferta educativa   
actual y proyectada por la IES

Es muy importante revisar la coherencia entre los niveles educativos 
que atiende o espera atender la institución, y su correspondencia con 
los niveles del MNC. En tal sentido, el nivel de las cualificaciones pre-
seleccionadas debe ser coherente con los niveles de la oferta educa-
tiva actual y proyectada de la institución. 

Así es preciso constatar que la institución realice la preselección de 
las cualificaciones ya sea porque forma talento humano para el mis-
mo sector o porque responde a la decisión de abrir oferta en nuevos 
sectores.

¿Cómo valorar la oferta educativa institucional de cara 
al Marco Nacional de Cualificaciones (MNC)?

En cualquiera de los escenarios naturales a su autonomía 
institucional, ya sea:

• ampliar su oferta actual para atender los mismos sectores que   
tradicionalmente ha atendido,

• incursionar con nuevas ofertas en nuevos sectores, 
• rediseñar ofertas existentes,
• renovar ofertas existentes, 

el resultado de la herramienta 2, le permitió reconocer las capacidades 
físicas, técnicas, tecnológicas, financieras y humanas de la institución 
para responder a las exigencias de un diseño basado en cualificacio-
nes; ahora con el desarrollo de la herramienta 3, podrá identificar las 
necesidades del contexto Este diagnóstico de capacidades internas 
de la institución contrastadas con el análisis del entorno le permitirá 
evaluar la viabilidad y conveniencia del programa a diseñar.
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Cuando la institución selecciona una cualificación del MNC, no solo se 
enfrenta al reto de diseñar un programa de formación basado en un 
nuevo referente nacional que expresa las necesidades del sector pro-
ductivo en materia de talento humano, y que facilita la movilidad de 
las personas en los ámbitos nacional e internacional, sino que además 
le permite a la institución establecer sinergias capaces de conectar 
los programas de niveles educativos inferiores hasta aquellos de nive-
les superiores, con lo cual se configura una cadena de formación que 
asegura el mejoramiento de la cualificación del talento humano hacia y 
desde el programa.

Estos caminos o trayectorias pueden ser horizontales cuando conectan 
programas del mismo nivel por medio de competencias transversales 
que al ser reconocidas reducen los tiempos y aumentan las posibili-
dades de cualificación; o pueden ser verticales cuando el programa se 
convierte en el eje articulador entre los programas que cuentan con 
saberes comunes inferiores o superiores en el nivel de formación.

La posibilidad de conformar conexiones de esta naturaleza, se concretan 
mediante alianzas interinstitucionales, ya sea con entidades nacionales 
o internacionales, según las capacidades y políticas de la institución.

3.3. Integración potencial de la cadena 
de formación

¿Cómo valorar la capacidad integradora del programa a 
diseñar según la cualificación del MNC seleccionada?

3.4. Elección final de la cualificación 
base para el diseño del programa 

Con todos los elementos de juicio, resultantes de los análisis realizados, 
seleccione la cualificación definitiva que será el referente para el diseño 
curricular del programa educativo y será parte de la oferta institucional.

• estado de la oferta de educación del área del programa
• estado de la ocupación en los ámbitos regional, nacional e internacional 
• necesidades de la región y del país 

Identificar en los insumos derivados de la ruta de construcción del ca-
tálogo de cualificaciones, los elementos que aportan para la elabora-
ción de la justificación del programa.  De acuerdo con el Decreto 1330 
de 2019, esta debe contener una sustentación de la pertinencia del 
programa frente al desarrollo social, cultural, ambiental, económico y 
científico y una indicación clara de la manera cómo el programa atien-
de las necesidades de la región, a partir de:

Ejercicio del Momento 3. 
Revisión de pertinencia

La herramienta de este tercer momento propone una serie de ejer-
cicios a través de los cuales se aplican los contenidos vistos en este 
segundo momento, relacionados con la identificación de las señales de 
pertinencia del contexto, la valoración de la oferta institucional presen-
te y proyectada, la integración potencial de la institución para configu-
rar cadenas de formación. Estos análisis convergen en la selección de 
la cualificación referente para el programa académico a diseñar.
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Información del catálogo de 
cualificaciones

Señales de pertinencia 
para el programa

Caracterización sectorial

Cadena de valor del sector

Análisis del mercado laboral

Análisis de la oferta educativa

Estudio de brechas de capital humano

Relacionar la información relevante contenida en el catálogo de cua-
lificaciones seleccionado que brinda señales sobre la pertinencia del 
programa a nivel sectorial, nacional, ocupacional, así como en términos 
de la oferta educativa existente y las brechas de capital humano que 
fueron identificadas en el proceso de diseño de la cualificación. Esta 
información será útil para determinar si el programa es pertinente y, 
en caso de que así lo sea, para elaborar la justificación del programa, 
según lo solicitado en el Decreto 1330 de 2019.

Herramienta 3. Revisión de la pertinencia que justifica la se-
lección final de la cualificación base del programa a diseñar

Paso A. Señales de pertinencia para el programa a diseñar
Listar los programas existentes que están integrados a la oferta actual 
de la institución relacionados con la cualificación de interés, indicando 
el sector económico al que responde y al área de cualificación del Mar-
co Nacional de Cualificaciones a la que está asociado.

Relacionar las cualificaciones preseleccionadas con la nueva oferta que 
se proyecta diseñar, anotando el sector económico al que corresponde. 
Establecer si se ubica en un sector en el que previamente se ha con-
tado con programas o si la institución ha decidido incursionar en uno 
nuevo para ampliar o diversificar su oferta educativa para responder a 
necesidades del territorio.

Paso B. Ubicación en el MNC del programa

Paso C. Ubicación sectorial de la oferta proyectada

Programa de 
formación 
ofertado 

por la 
institución

Sector 
productivo 
que atiende

Área de 
cualificación 

del MNC 
asociada

Nivel 
educativo del 

programa

Correspondencia 
con el nivel 

del MNC

1. _______ _______ _______ _______ _______
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Indicar los siguientes datos básicos de la cualificación seleccionada.

Paso D. Identificación de la información clave de la cualifica-
ción seleccionada 

Cualificación 
preseleccionada

Área de 
cualificación 

del MNC 
asociada

Nivel 
educativo 

de la oferta 
que se 

proyecta

Correspondencia 
con el nivel  

del MNC 

Sector 
productivo 

que se 
proyecta 
atender Se

ct
or

(e
s)

ac
tu

al
(e

s)

Se
ct

or
(e

s)
nu

ev
os

(s
)

_______ _______ _______ _______ _______

Denominación: _________________________________________

Código: _______________

Nivel de la cualificación en el MNC: _________

Área de cualificación a la que está asociada la cualificación: ______________
_____________________________________

Título al que conduce: _______________________________

Competencia general: _______________________________

Establecer la relación entre las cualificaciones seleccionadas con los ni-
veles de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) 
y con los niveles del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) en la bús-
queda de identificar integraciones potenciales en la trayectoria formativa 
que plantea la cualificación con otros programas y con otras IES.

Para una mejor comprensión se grafica el siguiente ejemplo, tomando 
como base en una cualificación del catálogo sectorial de la construcción 

Paso E. Integración potencial del programa en la trayectoria 
de la cualificación

1)	 Ubicar el programa que se espera diseñar o ajustar en los nive-
les de la CINE y del MNC con el sistema educativo colombiano 
en las columnas primera y segunda.

2)	Identificar el nivel de cualificación de los programas ofrecidos 
por la institución que se relacionan con la trayectoria de cuali-
ficación.

3)	 Incluir la oferta propia así como la de otras IES, de acuerdo con 
el nivel respectivo, con la que se podría configurar una cadena de 
formación. Es importante entender que esta integración debería 
establecerse con instituciones que hayan diseñado sus progra-
mas tomando como referentes las cualificaciones del MNC.  
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Ejemplo. Oferta académica de las IES ubicada en la 
trayectoria de cualificación

CINE MNC

8 8

Fuente: Cartilla Catálogo de Cualificaciones del Sector de La Construcción (Camacol, 2020)

7 7

6 6

5 5

4 4

3 3

2 2

1 1

Trayectorias de cualificación propuestas desde el MNC 
y la ubicación de la cualificación preseleccionada Oferta académica de la IES Otras ofertas

Maestría en 
Geotecnia

Profesional en 

Técnico profesional en
supervisión de construcción

Tecnólogo en
Topografía

Maestría en Supply Chain

Tecnólogo en gestión de 
operaciones logísticas
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CINE MNC

8 8

7 7

6 6

5 5

4 4

3 3

2 2

1 1

Trayectorias de cualificación propuestas desde el MNC 
y la ubicación de la cualificación preseleccionada Oferta académica de la IES Otras ofertas

Maestría en Supply Chain

Tecnólogo en gestión de 
operaciones logísticas
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Este momento incluye seis pasos:

• Definición del perfil
• Identificación de los resultados de aprendizaje que provienen de la 

cualificación 
• Organización del mapa de competencias y el planeamiento curricular
• Estructuración de la malla curricular 
• Desarrollo de los contenidos curriculares de las unidades propuestas en el 

plan de estudios, a partir de los resultados de aprendizaje y sus criterios de 
evaluación 

• Determinación de la estrategia de evaluación de aprendizaje y reporte de los 
resultados de aprendizaje

Diseño
Curricular

M
om

en
to

 4
.

El diseño curricular hace parte de las condiciones a ser evaluadas 
por el Ministerio de Educación Nacional para la obtención, renovación 
y modificación del registro calificado de un programa académico de 
educación superior nuevo, renovado o modificado. Sin este registro no 
se puede ofrecer ni desarrollar un programa académico.

Ahora, si bien es cierto que un programa académico es un conjunto 
de asignaturas, materias u ofrecimientos educativos, organizado por 
disciplinas, de tal forma que da derecho a quien lo completa satisfac-
toriamente a recibir de la institución que lo ofrece un reconocimiento 
académico, producto del estudio formal y según el nivel de formación 
(Ministerio de Educación Nacional, 2019); el currículo en un sentido 
mucho más amplio se constituye en uno de los elementos clave para  
definir la denominación, y describe cómo se va a realizar el programa 
en términos de componentes formativos, componentes pedagógicos, 
conceptualización teórica y epistemológica y de los mecanismos de 
evaluación (Ministerio de Educación Nacional, 2019).

Por lo anterior, antes de abordar los aspectos curriculares, se hará un 
recorrido desde la denominación y la justificación y su conexión con 
los elementos de la cualificación seleccionada del Catálogo sectorial 
del Marco Nacional de Cualificaciones.

Aproximación al diseño curricular
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Denominación y justificación
El Decreto 1330 indica que la institución deberá especificar la denomi-
nación o nombre del programa, en correspondencia con el título que 
se va a otorgar, el nivel de formación, los contenidos curriculares del 
programa y el perfil egresado.

En cuanto a la Resolución 021795 del 19 de noviembre de 2020 esta-
blece los parámetros de autoevaluación, verificación y autoevaluación 
de todas las condiciones del programa e indica una serie de aspectos a 
considerar para justificar la denominación.

En consonancia con lo anterior, y desde el Marco Nacional de Cua-
lificaciones (MNC), se recomienda conservar como denominación del 
programa, la denominación de la cualificación y argumentar la decisión 
desde el (los) campo(s) del conocimiento y desde la pertinencia con las 
necesidades del país y de regiones, en concordancia con el campo de 
ocupación, con las normas que regulan el ejercicio profesión y en ar-
monía con el Marco Nacional de Cualificaciones.

En cuanto a la justificación, esta debe incluir los “atributos o factores 
que constituyen los rasgos distintivos del programa con relación a los 
ya existentes en área o las áreas del conocimiento y la(s) región(es) 
donde se desarrollará el programa, en coherencia con su naturaleza ju-
rídica, tipología e identidad institucional”. Para cumplir con este propó-
sito, los documentos anexos a la cualificación relacionados con la ca-
racterización del sector, la identificación de brechas de capital humano 
y el análisis de prospectiva se constituyen en el mejor insumo para su 
elaboración; complementado por los estudios del contexto regional/
local realizados por la institución. 

En este momento la institución debe armonizar el marco legal y la nor-
mativa institucional con la cualificación en función de las necesidades 
del contexto, para la generación de diseños curriculares integrados a 
los documentos para la obtención del registro calificado que permitan 
crear una oferta educativa basada en cualificaciones del MNC. Esto 
implica: 1) cumplir con el marco legal, 2) establecer correspondencias 
conceptuales y estructuras gramaticales a que haya lugar y 3) docu-
mentar el proceso.

Figura 10. Armonización institucional frente a la cualificación

El deber ser de un currículo con el enfoque de las competencias y di-
señado en cualificaciones sectoriales del MNC, busca garantizar unos 
principios que se reflejan en los objetivos y en los elementos sugeri-
dos para el currículo, los cuales se armonizarán teniendo en cuenta 
las particularidades de las instituciones en cuanto a los lineamientos 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y los procesos y formatos 
establecidos por las IES desde los sistemas de gestión de calidad, 
entre otros (tabla 2).

Fuente: elaboración propia

¿Cuáles son los principios que refleja el diseño 
curricular basado en cualificaciones?

MNC

Marco 
legal

Normativa 
institucional

Armonización Productos Resultados

Oferta 
Educativa

Diseños 
curriculares

Documentos
para la obtención

del registro
calificado
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Tabla 2. Principios del currículo diseñado por cualificaciones

(*) Swisscontact (2017)

Fuente: elaboración propia.

Referido a Objetivo Principales elementos 
constitutivos

1. 
Integralidad

Incorporación de 
formación básica, 
profesional, socio 
humanística e 
institucional

Entregar a la sociedad 
un individuo con la 
preparación para 
contribuir de manera 
efectiva al país, la 
sociedad, su familia y a sí 
mismo

Perfil de entrada, perfil 
de salida, competencias 
específicas y clave 
(básicas y transversales), 
sistema de evaluación

2. 
Flexibilidad

Establecimiento 
de caminos 
articulados entre 
sí que consideren 
las necesidades 
particulares

Ofrecer alternativas de 
calificación del talento 
humano

Convenios 
interinstitucionales para 
homologación
Convenios de 
cooperación o movilidad 
internacional
Renovación periódica 
para actualización 
permanente
Nuevas prácticas 
pedagógicas
Movilización horizontal y 
vertical
Valoración y transferencia 
de créditos

3. 
Pertinencia

Responder a 
las necesidades 
socioeconómicas 
del contexto en 
coherencia con el 
Modelo pedagógico 
institucional y el PEI

Establecer espacios 
de articulación entre 
la oferta educativa y la 
demanda laboral

Justificación (análisis 
regional del sector)
Convenios con el sector 
productivo para espacios 
de horas prácticas
Proyectos formativos 
Estudios prospectivos

4. Visión 
sistémica

“Interacción entre 
niveles, sujetos y 
sectores…

…con el fin de contribuir 
a la generación de 
un talento humano 
competitivo y pertinente” 

Los ejes y su interrelación

¿Cuáles insumos de la cualificación se deben tener en 
cuenta para iniciar el diseño curricular?

¿Cuáles deben ser las características de un currículo 
basado en cualificaciones?

Tener como fuente de consulta permanente los siguientes documentos:

• Caracterización sectorial 
• Estudios de análisis de brechas de capital humano y 

prospectiva laboral
• Catálogo Sectorial de Cualificaciones 
• Estructura de la cualificación seleccionada

Las características de un currículo basado en cualificaciones son:

• La denominación del programa responde a la denominación de la 
cualificación.

• El perfil está expresado en resultados de aprendizaje que corres-
ponden con uno de los niveles de cualificación expresados en la 
matriz de descriptores del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC).

• La justificación del programa tiene en consideración los insumos 
que se generan en la ruta de diseño del catálogo al que pertenece 
la cualificación. 

• Las competencias específicas y clave de la cualificación están pre-
sentes en el diseño curricular.

• El currículo es claro y explícito frente a la cualificación que preten-
de formar.

• La estrategia de evaluación permite dar cuenta de los resultados de 
aprendizaje que ha adquirido una persona en el proceso formativo 
basado en la cualificación seleccionada.

• Los factores diferenciadores propios de la institución están presen-
tes y ayudan al alcance de la cualificación 

¿Para el diseño curricular solo se debe tener en 
cuenta el componente “Referentes para la educación 
y formación de la cualificación

La cualificación es una unidad que no se debe fragmentar. El componente 
de Referentes para la educación y formación es el reflejo en el contexto 
educativo del componente Perfil de competencias y orienta a la institu-
ción sobre los elementos mínimos que debe contener el diseño curricular. 
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Figura 11. Relación entre los segmentos de la cualificación 
y los contextos laboral y educativo y el diseño curricular

La relación de este componente en la cualificación es 1 a 1, es decir que, a 
cada competencia específica con sus elementos y criterios de desempe-
ño en el contexto del trabajo, le corresponde un Referente para la Educa-
ción y formación en el contexto educativo. La institución puede tomarlo 
igual o puede reorganizarlo cuando considere que pedagógicamente la 
secuencialidad del aprendizaje lo amerita, sin excluir ninguno de ellos.
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CE2
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A1
A2
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CEV1
CEV2
CEV3

RAE1
RAE2 ON

RAE1
RAE2 ON

RAE1
RAE2 ON

CEV1
CEV2
CEV3

CEV1
CEV2
CEV3

En el contexto del educativo En el diseño curricular

CE: Competencia específica
RA: Resultados de Aprendizaje
CEV: Criterios de Evaluación

CN: Contenidos
A: Asignatura
RAE: Resultados de aprendizaje 
específicos

La visualización de esta relación demuestra cómo la cualificación impac-
ta el currículo desde el diseño hasta el desarrollo y la micro planeación.
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Figura 12. Alcance del currículo basado en cualificaciones

Fuente: MEN (2021)

En consideración a estas generalidades, a continuación se describen los 
momentos propios del diseño del currículo.

ALCANCE DEL CURRÍCULO

Denominación
Justificación
Titulación
Fundamentación teórica
Propósitos
Perfil de entrada
Perfil profesional
Mapa de competencias
Planeamiento curricular 
Plan de estudios
Flexibilidad del currículo
Validación con el sector   
productivo
Malla curricular

Diseño Desarrollo Micro

Guías de sesión
Materiales desarrollados
Instrumentos de 
evaluación

Cada una de las unidades 
curriculares desarrolladas, 
incluye: Nombre, tipo de 
unidad, tiempo en 
créditos, RA Cada RA, 
incluye: criterios de 
evaluación con sus 
contenidos de tipo 
cognitivo, procedimiental y 
actitudinal relacionados, 
actividades de 
enseñanza/aprendizaje, 
estrategias metodológicas, 
sistema de evaluación, y 
evidencias del aprendizaje 
Ambientes de aprendizaje
Recursos de aprendizaje
Perfil del docente

En el diseño de un programa hay tres perfiles que se deben definir:

El perfil de entrada: describe las características de la población obje-
tivo a la cual se dirige el programa (el insumo se encuentra en el com-
ponente número 4. Parámetros de Calidad, en donde se presentan los 
Requisitos de ingreso o acceso a la cualificación).

El perfil del egresado: describe las competencias que el futuro egre-
sado demostrará en el ejercicio de su trabajo y los aspectos diferen-
ciales de la institución (el insumo se encuentra en el componente 
número 2. Perfil de competencias).

El perfil ocupacional: describe los escenarios laborales donde el egre-
sado se puede desempeñar (el insumo se encuentra en el componente 
número 2. Perfil de competencias).

4.1. Definición del perfil  

4.2. Reconocimiento de los resultados 
de aprendizaje que provienen de la 
cualificación 

En cuanto a los resultados de aprendizaje, el Decreto 1330 de 2019 los 
describe como:

 “las declaraciones expresas de lo que se espera que un estudiante 
conozca y demuestre en el momento de completar su programa 
académico. Que dichas declaraciones deberán ser coherentes con 
las necesidades de formación integral y con las dinámicas propias 
de la formación a lo largo de la vida necesarias para un ejercicio 
profesional y ciudadano responsable. Por lo tanto, se espera que 
los resultados de aprendizaje estén alineados con el perfil de egre-
so planteado por la institución y por el programa específico” (Mi-
nisterio de Educación Nacional, 2019).

De otra parte, el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), define los 
resultados de aprendizaje como:
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“el actuar de una persona como expresión de lo que sabe, compren-
de, hace y demuestra después de un proceso de aprendizaje. Es-
tos deberán ser coherentes con las necesidades sociales, laborales, 
productivas y con las dinámicas propias de los aprendizajes adqui-
ridos a lo largo de la vida” (Ministerio de Educación Nacional, 2021)

Las dos concepciones, evidentemente armonizadas, convierten los re-
sultados de aprendizaje en la columna vertebral que permite la arti-
culación del diseño curricular con la cualificación y, por tanto, son el 
elemento medular que permite la movilidad del estudiante entre ofertas 
educativas, y el reconocimiento entre las vías de cualificación y su uso 
para el ingreso al mercado laboral.

Los resultados de aprendizaje provenientes de la cualificación y ubica-
dos en el Componente 3. Referentes para la educación y formación, no 
se deben cambiar ni fragmentar. El conjunto de resultados de aprendiza-
je que enuncia una cualificación son una unidad indivisible en el diseño 
de programas que toman como referente una cualificación del MNC. Lo 
que sí puede hacer la institución es reorganizarlos, asociándolos a dife-
rentes unidades curriculares de acuerdo con las necesidades pedagógi-
cas del diseño.

Para poder documentar el proceso se deben definir las unidades curri-
culares (curso, módulo, asignatura, materia, según estén caracterizadas 
en la normativa institucional), asociándoles los resultados de aprendiza-
je y representándolo gráficamente.

Puede ser posible que, para fortalecer la pertinencia del diseño curricular 
e incluir un elemento diferenciador frente a otras ofertas o en respuesta 
a condiciones propias del territorio en el que se encuentra, la institución 
incorpore otras competencias específicas. En tal caso, deberá formular 
los nuevos resultados de ap|rendizaje cuando desarrolle las unidades 
curriculares (numeral 4.5.) manteniendo la estructura gramatical (verbo 
en infinitivo + objeto + condición).

Figura 13. Relación entre los resultados de aprendizaje 
de las competencias específicas de la cualificación y la 
estructura curricular

4.3. Organización del mapa de 
competencias y el planeamiento 
curricular

El perfil de competencias (el insumo se encuentra en la cualificación en 
el componente número 2. Perfil de competencias), expresa las compe-
tencias requeridas para el desempeño laboral y social de las personas, 
entendidas como la capacidad demostrada para poner en acción co-
nocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que hacen posible su 
desempeño en diversos contextos sociales. (Ministerio de Educación 
Nacional, 2021). La cualificación diferencia entre las competencias es-
pecíficas y las clave (básicas y transversales).

Denominación 
de la unidad 
curricular 1

CE1_RA2. _________

CE4_RA1. _________

Denominación 
de la unidad 
curricular 2

CE5_RA3. ________

CE4_RA4. ________

Denominación 
de la unidad 
curricular 3

CE5_RA1. _________

CE6_RA5. ________

Las competencias específicas definen lo que una persona debe ser 
capaz de demostrar para el desempeño en una ocupación como mí-
nimo. Tienen reconocimiento y significado en el empleo, la educación, 
la formación y el reconocimiento de aprendizajes adquiridos a lo largo 
de la vida. Las Competencias Específicas (CE) están compuestas por 
Elementos de Competencia (EC) y Criterios de Desempeño (CD) (Mi-
nisterio de Educación Nacional, 2021). 
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Figura 14. Competencias específicas en la cualificación

Fuente: MEN (2021)

Por su parte, las competencias clave se describen como el conjunto 
de conocimientos, habilidades y actitudes que actúan sobre diferen-
tes dominios o contextos sociales y que contribuye a obtener buenos 
resultados en la actividad profesional. Constituyen la base para la fle-
xibilidad y movilidad profesional o funcional de las personas. Facilita la 
movilidad de los trabajadores, no sólo en el territorio nacional, sino en 
el espacio transnacional.

En este segmento se relacionan las competencias clave para el apren-
dizaje a lo largo de la vida o permanente, pues son las que todos los 
individuos necesitan para la realización personal y el desarrollo, la ciu-

Competencia específica (CE)

La cualificación faculta a una persona para el desempeño de 
una profesión

En el ámbito laboral lo que el 
trabajador debe demostrar en el 
desempeño de su trabajo para 
obtener la acreditación de cada 
competencia, y se expresa en

En el ámbito académico lo que 
el estudiante debe demostrar al 

final de un proceso formativo para 
obtener la acreditación de cada 
una competencia y obtener un 

título y se expresa en

Elementos de 
competencia 

(EC)

Criterios de 
desempeño (CD)

Resultados de 
aprendizaje (RA)

Criterios de 
evaluación (CE)

CE1.EC1. ______

cd1. ______
cd2. ______
cd3. ______
cd4. ______
cd5. ______
cd6. ______ ….n

RA4. ______

ce1. ______
ce2. ______
ce3. ______
ce4. ______
ce5. ______
ce6. ______...n

dadanía activa, la inclusión social y el empleo. Por consiguiente, las 
competencias clave son pertinentes para todos los tipos de educación. 
Dependiendo del nivel de cualificación y sus características, se podrán 
incorporar determinadas competencias clave (Ministerio de Educación 
Nacional, 2021).

Las competencias claves incluyen las competencias básicas que co-
rresponden con los estándares definidos por el Ministerio de Educación 
Nacional relacionados con:

• Comunicación (oral y escrita en lengua materna y una segunda lengua)
• Competencia en matemáticas
• Competencias científicas (Ciencias naturales y sociales)
• Competencias ciudadanas

Las competencias transversales incluyen otras competencias que 
responden a características esperadas en el talento humano del país. 
Ejemplo:

• Habilidades en el uso de las tecnologías de información y 
comunicación 

• Cultura emprendedora y empresarial
• Protección de la salud y medio ambiente
• Capacidad de investigación e innovación 

Es muy importante recordar que, ya sea por la vía del reconocimien-
to de aprendizajes previos o por la educativa, lo que se busca es que 
la persona demuestre un conjunto de competencias que lo habiliten 
para desempeñarse en el mundo del trabajo. Así que nunca se debe 
perder de vista las competencias con sus elementos y sus criterios de 
desempeño.

De otra parte, desde la normativa institucional existen diferentes tipo-
logías de unidades curriculares (módulo/ asignatura/ materia/ curso/ 
pasantía). Al mismo tiempo, también existen diversos tipos de com-
petencias: específicas (E), específicas transversales (ET), básicas (B), 
transversales obligatorias (T).

En respuesta a la flexibilidad que deben tener los programas, las com-
petencias podrían enunciarse de acuerdo con la posibilidad de decisión 
del estudiante así: obligatorias (O), optativas (OP) y electivas (EL)
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A partir de la cualificación y la normativa institucional se estructura el 
mapa de competencias, cuyos propósitos son:

1) mostrar las competencias (específicas, básicas, transversales, opta-
tivas, electivas) tomadas como referentes para el diseño curricular, 
la interrelación entre ellas y su correspondencia con las unidades 
curriculares propuestas para el programa. 

2) proponer el planeamiento curricular que expone la correspondencia 
entre los componentes de la cualificación y los componentes cu-
rriculares. Estos últimos son las unidades básicas que conforman 
el currículo de un programa de formación y que permiten organizar 
el plan de estudios. Estas unidades se pueden clasificar en módu-
los, materias, asignaturas, cursos, proyectos, pasantías, seminarios, 
prácticas empresariales. 

Además de la taxonomía de competencias y el marco conceptual pro-
pios de cada institución, se debe garantizar el logro de las competencias 
que incluye la cualificación por parte del estudiante y la consolidación 
de evidencias de los resultados de aprendizaje alcanzados durante su 
formación, de acuerdo con el marco normativo institucional.

• Las obligatorias son aquellas que necesariamente debe tomar el 
estudiante y son las que vienen en la cualificación. Las específicas 
siempre deben ser explícitas, mientras que las claves pueden ser 
explícitas o integradas en las específicas de acuerdo con el análi-
sis hecho por el equipo de diseño curricular. 

• Las optativas tienen como propósito principal reforzar y fortalecer 
en los estudiantes competencias que les permitirán responder 
eficientemente a las tendencias del mercado laboral de su perfil 
profesional, profundizar en conocimientos disciplinares de su in-
terés y adentrarse en los procesos de investigación e innovación. 
Por lo general se ubican en las etapas finales de la ejecución del 
programa y ofrecen la posibilidad de escoger diferentes rutas. Re-
flejan la flexibilidad e interdisciplinariedad del currículo.

• Las electivas tienen como propósito contribuir a la formación in-
tegral del estudiante. Representan la mayoría de las veces un am-
plio abanico de posibilidades técnicas complementarias, cultura-
les y humanísticas etc.; y están determinadas por la disponibilidad 
institucional.

Tabla 3. Correspondencia entre las competencias de la cualificación y 
las unidades curriculares (Planeamiento curricular)

A partir de lo anterior, en la tabla 3 se puede visualizar la correspon-
dencia entre unidades de competencia y unidades curriculares del pro-
grama propuesto.

 Cualificación Programa educativo

Competencia Elemento de 
competencia Tipo

Unidad curricular 
(módulo/ 

asignatura/ 
materia/ 
curso/ 

pasantía)

Resultado de 
aprendizaje Tipo

Duración
(créditos)

E EO

ET ETO

T TO

B BO

OP

EL

Centro de Trabajo CT

Fuente: MEN (2021)
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Fuente: MEN a partir de consulta SNIES

La institución puede incorporar otras competencias específicas que 
considere pertinentes por su impacto en el perfil del egresado y por 
la atención a brechas de talento humano de la región, así como las 
de impronta institucional o unidades curriculares que ya tengan en su 
catálogo y que respondan a algunas de las competencias básicas o 
transversales indicadas en la cualificación.  

Se deben analizar con detenimiento las competencias claves para de-
finir: 1) si se deben diseñar; 2) si están reflejadas en alguna unidad cu-
rricular en el catálogo de la institución o 3) si pueden ser alcanzadas 
en el desarrollo de las competencias específicas. En este último caso, 
se integrarían a la unidad curricular en forma de criterios de evalua-
ción donde se evidencie su pertinencia. Esta integración no necesaria-
mente aumentaría la cantidad de los créditos, dado que se consideran 
alcanzadas simultáneamente con las específicas. 

Tabla 4. Rangos de créditos por nivel educativo

Nivel educativo Rango

Técnico profesional 65 - 75 créditos

Tecnólogo 80 - 105 créditos

Especializaciones Técnicas y tecnológicas 16 - 32 créditos

Profesional Universitario 120 - 170 créditos

Especialización Universitaria 20 - 32 créditos

Magister 35 - 75 créditos

Herramienta 4. Mapa de competencias y planeamiento 
curricular

Cualificación Programa educativo

COMPETENCIA ELEMENTO DE 
COMPETENCIA TIPO

UNIDAD 
CURRICULAR 

(módulo/ 
asignatura/ 
materia/ 
curso/ 

pasantía)

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE TIPO

DURACIÓN
(créditos)
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4.4. Estructuración de la malla 
curricular 

La malla curricular representa gráficamente la distribución de las uni-
dades curriculares en los ciclos formativos, lo que configura el plan 
de 1||
En la malla debe ubicarse como mínimo lo siguiente:

• Las unidades curriculares con sus denominaciones y tipología.

• Los tiempos expresados en créditos académicos, reflejando tanto 
las horas de acompañamiento docente como las horas de trabajo 
autónomo.

• Las relaciones de pre y correquisitos, así como los énfasis.

• El peso parcial y total en créditos por cada ciclo formativo que 
estén definidos desde la normativa institucional.

Fuente: Elaboración propia

Figura 15. Ejemplo de una malla curricular

Denominación unidad 
curricular

CR 1

Denominación unidad 
curricular

CR 4

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 4

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 4

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 3

Denominación unidad 
curricular

CR 4

Denominación unidad 
curricular

CR 4

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 3

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 3

Denominación unidad 
curricular

CR 4

Denominación unidad 
curricular

CR 1

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 2

14 14 14 14

Denominación unidad 
curricular

CR 2

Denominación unidad 
curricular

CR 3

Semestre 1 Semestre Semestre 3 Semestre 4
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4.5. Desarrollo de los contenidos 
curriculares 

Formulación de resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación

Para el desarrollo de las unidades curriculares se debe hacer una di-
ferenciación entre las cualificaciones de nivel 1 al 5 y aquellas de los 
niveles 6 al 8. Las cualificaciones del primer bloque de niveles contie-
nen en el componente de “referentes para la educación y formación” 
de la cualificación, los resultados de aprendizaje y su desagregación 
en criterios de evaluación, mientras que las segundas, solo incluyen 
los resultados de aprendizaje. Asimismo, se deben formular los resul-
tados de aprendizaje y sus criterios de evaluación de las nuevas uni-
dades propuestas por la institución.

En cualquiera de los dos casos, los nuevos resultados de aprendizaje 
que se formulen deben desagregarse en los criterios de evaluación 
necesarios para delimitar su alcance y nivel del resultado. Los criterios 
de evaluación se definen como las precisiones que para cada Resul-
tado de aprendizaje indican el grado de concreción aceptable. En la 
determinación de los criterios de evaluación se debe tener en cuenta 
el conocimiento que se necesita movilizar y la forma en que tiene que 
procesarse para alcanzar el nivel requerido en los elementos de com-
petencia (Ministerio de Educación Nacional, 2021). La redacción debe 
responder a la estructura gramatical: verbo tercera persona + objeto 
+ condición. Se recomienda tomar como base para su redacción una 
taxonomía de verbos, la matriz de descriptores del Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC) y los documentos integrales del diseño de cua-
lificaciones.

Figura 16. Resultados de aprendizaje y sus criterios de 
evaluación

Cada Resultado de aprendizaje debe contemplar criterios de evalua-
ción de tres dominios, así:

• cognoscitivo: los criterios de evaluación de este tipo abarcan indica-
dores de conocimiento y procesos intelectuales; por ej., comprende, 
sintetiza, argumenta, teoriza.

• psicomotor: los criterios de evaluación de este tipo aluden a acti-
vidades neuromusculares o físicas, destrezas en el manejo; por ej., 
experimenta, esquematiza, modela. 

• afectivo: los criterios de evaluación de este tipo se refieren a acti-
tudes, valores, intereses y emociones; por ej., demuestra interés, se 
preocupa por…, trabaja en equipo.

En cuanto a los dominios, prevalecerá la orientación del resultado 
de aprendizaje. De esta manera, se pueden evidenciar resultados de 
aprendizaje con una mayor proporción de criterios de evaluación en el 
dominio cognoscitivo, mientras que otros pueden evidenciar una mayor 
en el dominio psicomotor.

RA

Criterios de evaluación 
Permiten medir el grado de alcance y nivel de los 
RA (verbo tercera persona del singular + objeto + 

condición)

dominio 
cognitivo

dominio 
psicomotor

dominio 
afectivo

CE2_RAP4. 
__________

1. ____________

3. ____________

6. _________ …n

2. ____________

4. ____________

5. ____________

Fuente: MEN (2021)
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Se debe tener presente que los resultados de aprendizaje son bloques 
de conocimientos, destrezas y actitudes los cuales deben responder 
al alcance de la competencia a la que están vinculados y que debe 
estar compuestos por criterios de evaluación (definidos como el con-
junto de precisiones que para cada Resultado de aprendizaje indican 
el grado de concreción aceptable y delimitan el alcance y nivel del 
resultado y el contexto en el que va a ser evaluado). 

Es importante recordar que, en cuanto al Centro de trabajo, parte in-
tegral del componente tres de la cualificación Referentes para la for-
mación y la educación, su finalidad es que el estudiante perfeccione 
las competencias adquiridas en los espacios de formación.

Por lo anterior, se recomienda llevar a ese contexto, los criterios reco-
mendados en el caso de las cualificaciones de nivel 5. Para las cuali-
ficaciones de niveles 6 al 8, la institución tiene la autonomía para de-
finir cuáles criterios de evaluación de los resultados de aprendizaje se 
evaluarán en ese contexto, de acuerdo con su normativa institucional.

Contenidos curriculares

Cuando se han emparejado los resultados de aprendizaje y sus crite-
rios de evaluación, o los haya definido en el caso de las cualificaciones 
que no los aporten, el equipo de diseño curricular deberá proponer los 
contenidos sobre la premisa de que si se conoce cuál es el resultado 
de aprendizaje a alcanzar y los criterios que darán cuenta del nivel del 
alcance de los mismos, se puede definir cuáles son los contenidos 
del aprendizaje, las características de los escenarios de formación o 
ambientes de aprendizaje y, por consiguiente, el perfil del docente que 
debe orientar la formación.  Con este proceso se demuestra cómo los 
resultados de aprendizaje son el eje que conecta la cualificación con 
el diseño curricular.

En cuanto a los contenidos se deben enmarcar en las siguientes tipo-
logías:

• Conceptuales: describen los hechos, conceptos y sistemas concep-
tuales (principios, leyes y teorías científicas) necesarios para el al-
cance de los resultados de aprendizaje y que deben ser medidos en 
procesos de evaluación.

Una vez propuestos los contenidos curriculares, el siguiente paso 
consiste en determinar cómo se van a desarrollar en el proceso edu-
cativo: partiendo de las estrategias pedagógicas privilegiadas por la 
institución desde su PEI, el modelo pedagógico y demás lineamientos 
institucionales, y de su concreción en actividades articuladas y orde-
nadas que permitan los procesos de enseñar, aprender y evaluar el 
aprendizaje, de manera simultánea. Estos aspectos del desarrollo cu-
rricular son la consecuencia lógica de la definición de unos contenidos 
concebidos a partir del análisis de los resultados de aprendizaje. 

• Procedimentales: describen las habilidades cognitivas y motrices ne-
cesarias para el alcance de los resultados de aprendizaje y que deben 
ser medidos en procesos de evaluación.

• Actitudinales: describen las actitudes, valores y normas de conducta 
que complementan los desempeños y que deben ser medidos en los 
procesos de evaluación.

Figura 17. Definición de tipos de contenidos

Estrategias metodológicas y actividades de enseñanza 
aprendizaje evaluación

Tipos de contenidos 
Bloques de conocimientos, habilidades, 

destrezas, actitudes y valores

Conceptuales
Procedi 

mentales Actitudinales

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

RA

Criterios de evaluación 
Permiten medir el grado de alcance y nivel de 
los RA (verbo tercera persona del singular + 

objeto + condición)

dominio 
cognitivo

dominio 
psicomotor

dominio 
afectivo

CE2_RAP4. 
__________

1. ____________

3. ____________

6. _________ …n

2. ____________

4. ____________

5. 
____________

Fuente: MEN (2021)
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Figura 18. Definición de las estrategias metodológicas y 
actividades de enseñanza aprendizaje evaluación

Definición de los ambientes de aprendizaje y de los 
perfiles de los docentes

Tipos de contenidos 
Bloques de conocimientos, habilidades, destrezas, 

actitudes y valores

Conceptuales Procedi 
mentales Actitudinales

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

Estrategias 
metodológicas

Actividades 
E-A-E

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

RA

Criterios de evaluación 
Permiten medir el grado de alcance y nivel de los 
RA (verbo tercera persona del singular + objeto + 

condición)

dominio 
cognitivo

dominio 
psicomotor

dominio 
afectivo

CE2_RAP4. 
__________

1. ____________

3. ____________

6. _________ …n

2. ____________

4. ____________

5. ____________

Fuente: MEN (2021)

Fuente: MEN (2021)

Si bien, los ambientes de aprendizaje donde sucederá el proceso edu-
cativo y el perfil de los docentes que estarán a cargo de ese proceso, 
no hacen parte de los aspectos curriculares, sí son parámetros de 
calidad que agregan valor en su desarrollo, facilitan la obtención de 
los resultados de aprendizaje y son parte de las condiciones que debe 
cumplir el programa académico.

Cuando ya se cuenta con los resultados de aprendizaje,  sus criterios 
de evaluación, los contenidos curriculares, las estrategias metodoló-
gicas y las actividades de enseñanza-aprendizaje-evaluación; se dis-
pone de los insumos suficientes para describir con mayor detalle los 
escenarios o ambientes de aprendizaje en términos de sus caracte-
rísticas, los recursos educativos, las herramientas y equipos con que 
deben contar. 

Adicionalmente, se recomienda consultar en el componente 2 de la 
cualificación, los contextos de cada competencia específica que dan 
cuenta de los recursos e información utilizados en el ambiente labo-
ral y que por supuesto, son muy valiosos para la configuración de los 
ambientes de aprendizaje.  Asimismo, en las cualificaciones de niveles 
1 al 5 también se encuentran referencias de los ambientes de apren-
dizaje en el componente 4. Parámetros de calidad.

Figura 19. Definición de escenarios de formación y 
perfil del docente

Posteriormente se debe incorporar el perfil del docente idóneo en 
cuanto a competencias técnicas y pedagógicas, la experiencia laboral 
general y relacionada, y los requisitos académicos para orientar la uni-
dad curricular y que garantice el alcance de los resultados de aprendi-
zaje por parte de los estudiantes.

4.6. Determinación de la estrategia 
de evaluación y reporte de los 
resultados de aprendizaje 

Para el diseño de la estrategia de evaluación de los aprendizajes es ne-
cesario comprender que la evaluación de un programa diseñado a partir 
de una cualificación tiene ciertas particularidades: 

• Los referentes para la evaluación son los resultados de aprendizaje 
y los criterios de evaluación, las actividades de enseñanza-apren-
dizaje -evaluación y las técnicas e instrumentos de evaluación son 
los medios para hacerla.

• Los resultados y sus criterios deben estar ubicados en las unidades 
curriculares sin fragmentar para facilitar su alcance y su medición. 

PERFIL DEL DOCENTE

______________

______________

______________

ESCENARIOS DE FORMACIÓN 
Permiten medir el grado de alcance y nivel de los 
RA (verbo tercera persona del singular + objeto + 

condición)

Tipo Recursos
educativos

Equipamiento

TIPOS DE CONTENIDOS 
Bloques de conocimientos, habilidades, destrezas, 

actitudes y valores

Conceptuales Procedi- 
mentales Actitudinales

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

ESTRATEGIAS 
METODOLÓGICAS

ACTIVIDADES 
E-A-E

______________
 

______________ 
 

______________

______________
 

______________ 
 

______________

______________

______________

______________

______________

______________

______________

______________

______________

______________

RA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Permiten medir el grado de alcance y nivel de los 
RA (verbo tercera persona del singular + objeto + 

condición)

dominio 
cognitivo

dominio 
psicomotor

dominio 
afectivo

CE2_RAP4. 
__________

1. ____________

3. ____________

6. _________…n

2. ____________

4. ____________

5. ____________

Nivel educativo /nivel de cualificación 
acreditado/experiencia soportada/ 

competencias pedagígicas
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• Los resultados deben ponderarse una vez se desarrollen los con-
tenidos, teniendo en cuenta la sinergia que se establezca con 
otros resultados con los cuales cohabiten.

• Los criterios también deben ser ponderados de acuerdo con su 
importancia en el alcance del resultado.

• La suma de la evaluación de los resultados de aprendizaje según 
la escala valorativa definida por la institución da cuenta de la ad-
quisición de la competencia a la cual están vinculados.

Asimismo, no hay que perder de vista que los objetivos de la evalua-
ción del aprendizaje son:

• Verificar el cumplimiento de los resultados de aprendizaje.
• Tener una demostración de que se está cumpliendo con el objeto 

de estudio.
• Controlar los procesos de aprendizaje.
• Seguir el proceso de aprendizaje del estudiante.
• Suministrar información para la toma de decisiones sobre el pro  

ceso de formación.
• Revisar la intervención del docente.
• Registrar la evidencia del proceso enseñanza - aprendizaje - evaluación.

La evaluación de los programas académicos diseñados por cualifica-
ciones no se limita a valorar los conocimientos adquiridos, también 
implica observar al sujeto en acción cuando resuelve problemas, rea-
liza tareas complejas, toma decisiones y las fundamenta. El acto de 
evaluar debe responder a una visión integral de las dimensiones del 
ser, del hacer y del saber. 

Cuando se establecen las estrategias de evaluación se debe responder 
a la necesidad de formar un individuo que tenga los conocimientos y 
las destrezas necesarias para desempeñarse en el trabajo, con valores 
que le permitan crecer profesional y personalmente y que serán evi-
denciados en los resultados de aprendizaje.

La evaluación en un programa basado en cualificaciones solicita al es-
tudiante, además de evidencias de la apropiación de su conocimiento, 
otras de desarrollo cognitivo, psicomotor y de aspectos relacionados 
con las llamadas competencias blandas o transversales.

Cuando ya se tienen los criterios de evaluación, se debe decidir, cuáles 
son las evidencias que le permitirán al docente dar cuenta del alcance 
y nivel de los resultados de aprendizaje. Al respecto, se debe diferen-
ciar entre las evidencias de conocimiento, desempeño y producto.

• Evidencias de conocimiento: son la demostración de las teorías, 
principios, conceptos e información relevante que un alumno debe 
apropiar para aplicar en el logro de los resultados de su aprendi-
zaje.

• Evidencias de desempeño: son la demostración de las habilidades, 
destrezas y actitudes demostradas por el estudiante en su proceso 
formativo.

• Evidencias de producto: son la demostración tangible del conoci-
miento aplicado al desempeño.  

En la actualidad se dispone de un abanico de instrumentos para 
evaluar cada tipo de evidencia, no solo en la presencialidad sino en 
la virtualidad. 

La entrega del concepto sobre la evaluación de los resultados de apren-
dizaje es central en un diseño curricular por cualificaciones en tanto 
permitirá a los egresados llevarlos consigo, bien para continuar la ruta 
formativa o para la inserción productiva. Por tanto, se deberá diseñar 
mecanismos para su entrega al estudiante.

Una vez se culmine esta parte del proceso, la institución debe integrar 
y armonizar los demás elementos que desde la ley y la normativa ins-
titucional hagan parte del diseño curricular.

Reporte de los resultados de aprendizaje
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Ejercicio del Momento 4. 
Diseño curricular
Para el diseño curricular de un programa basado en cualificaciones se 
deben completar los pasos que señala la herramienta 5.

A partir de los insumos que brindan los componentes de la cualifica-
ción y los documentos resultantes del proceso del diseño del catálogo 
de cualificación del que forma parte, se deben desarrollar los siguien-
tes puntos:

Cualificación seleccionada

1) Definir los perfiles del programa

2) Definir la denominación del programa 

Herramienta 5. Diseño Curricular

Perfil de entrada

Perfil de egreso

Perfil ocupacional

3) Elaborar la justificación del programa según el 
análisis del momento de la revisión de pertinencia 

4) Transcribir los resultados de aprendizaje que se 
deben incorporar en el programa
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Mapa de competencias Planeamiento curricular

Competencias Elementos de 
competencia Tipo Unidad 

curricular
Resultados de 

aprendizaje Tipo Duración
(Cr)

E EO

ET ETO

B BO

T TO

BO

OP

EL

Formación 
en el centro 
de trabajo

RA y CE E Práctica 
profesional PP

Convenciones:
(E) Específica
(EO) Específica obligatoria
(ET) Específica transversal
(ETO) Específica Transversal Obligatoria
(B) Básica
(BO) Básica Obligatoria
(T) Transversal
(TO) Transversal Obligatoria
(RA) Resultado de aprendizaje
(OP) Optativa
(CE) Criterio de evaluación
(EL) Electiva

5) Organizar el mapa de competencias y el 
correspondiente planeamiento curricular

6) Estructurar la malla curricular

7) Desarrollar las unidades curriculares

9) Describir la estrategia de reporte de los resultados    
de aprendizaje alcanzados

8) Describir la estrategia de evaluación 
     de aprendizajes
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Esta guía de orientaciones metodológicas para el diseño de programas 
basados en las cualificaciones es el resultado de experiencias y lec-
ciones aprendidas a partir de las cuales se recomienda a las IES que 
en el diseño de programas académicos con base en cualificaciones 
desarrollen las siguientes acciones:

• Consultar todos los documentos generados en la ruta metodo-
lógica del diseño de la cualificación seleccionada, debido a que 
contienen información relevante para la conceptualización y justi-
ficación del nuevo programa o para el ajuste de uno ya existente. 

• Facilitar y promover el análisis basado en evidencias para definir la 
oferta que debe ser renovada, creada o eliminada, considerando 
los productos resultantes de la ruta metodológica para el diseño 
de cualificaciones y los catálogos sectoriales como herramientas 
con una amplia y valiosa información sectorial.

• Definir perfiles de egreso en conexión con el campo potencial de 
actuación del egresado a partir de los insumos generados en la 
ruta de diseño de cualificaciones y los análisis de nuevas fuentes 
primarias como secundarias que permitan la inclusión de infor-
mación relevante de actualidad.

• Identificar las señales de pertinencia a nivel regional y local para 
enriquecer el perfil del egresado y dar respuesta a las necesidades 
del entorno.

• Considerar la cualificación y sus cuatro componentes de manera 
integral, ya que estos actúan sistémicamente para favorecer el 
alcance de los resultados de aprendizaje.

• Promover el diseño curricular integral y pertinente al identificar 
tanto las competencias incluidas en las cualificaciones asociadas 
a los perfiles como con aquellas referidas al sello institucional.

• Establecer correspondencias entre los componentes de las cuali-
ficaciones y las disposiciones curriculares de la institución, con el 
fin de que estas puedan aportar al diseño de currículo, atendiendo 
al sello institucional.

Recomendaciones • Partir de los resultados de aprendizaje para la definición de los mó-
dulos y las actividades que se requieren. 

• Seleccionar los contenidos curriculares con referentes aportados 
por los componentes de la cualificación, con un sentido de apor-
tar a la base conceptual y teórica de los resultados de aprendizaje 
previstos. 

• Integrar la evaluación como parte central del diseño curricular en 
una perspectiva donde el resultado de aprendizaje es central, como 
la promesa institucional que permite a un egresado desarrollar su 
proyecto personal en lo laboral y al sector productivo tener la con-
fianza en los que representa un programa basado en una cualifica-
ción incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones. 

• Documentar todo el proceso del diseño curricular y retroalimentar 
al MNC, teniendo en cuenta que todas las experiencias son funda-
mentales en el mejoramiento continuo de los procesos. 

El proceso que se sugiere en esta guía permite no solo alcanzar un 
diseño curricular por cualificaciones, sino generar capacidades en los 
equipos participantes para comprender ampliamente los beneficios que 
se derivan para las instituciones, los estudiantes, el sector productivo y 
el país en su conjunto, al hacer equipo por la calidad y la pertinencia de 
la educación superior, utilizando el Marco Nacional de Cualificaciones, 
sus catálogos de cualificaciones y los insumos generados en su ruta 
metodológica. La guía se debe considerar un documento susceptible 
de fortalecimiento, a partir de la generación del conocimiento colectivo. 
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Actitud. Es uno de los descriptores de la matriz del Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC) y se enfoca en la autonomía, responsabilidad y 
la disposición que tienen las personas para actuar y pensar en dife-
rentes contextos.

Aprendizajes previos. Son aquellos obtenidos por las personas a lo 
largo de la vida, independientemente de dónde, cuándo y cómo fueron 
adquiridos. Incluye los aprendizajes empíricos y autónomos adquiri-
dos en el lugar de trabajo, en la comunidad y como parte del vivir dia-
rio. Es un aprendizaje no necesariamente institucionalizado.

Área de cualificación. Es un agrupamiento de ocupaciones con afini-
dad en las competencias para cumplir el propósito y objetivos de pro-
ducción de bienes y servicios en actividades económicas relacionadas 
entre sí. 

Autonomía. Capacidad de una persona para tomar decisiones, actuar 
en un contexto con autodeterminación y asumir los resultados.

Competencia. Es la capacidad demostrada para poner en acción co-
nocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que hacen posible su 
desempeño en diversos contextos sociales. Se evidencia a través del 
logro de los resultados de aprendizaje.

Conocimiento. Es uno de los descriptores de la matriz del Marco Na-
cional de Cualificaciones (MNC) y se refiere al resultado de la asimi-
lación de información por medio del aprendizaje, acervo de hechos, 
principios, teorías y prácticas relacionados con un campo de trabajo 
o estudio concreto. 

Cualificación. Es el reconocimiento formal que otorga una institución 
autorizada después de un proceso de evaluación a una persona que ha 
demostrado las competencias expresadas en términos de resultados 
de aprendizaje definidos y vinculados a un nivel de cualificación del 
MNC.  Las cualificaciones se reconocen mediante los títulos o certifi-
cados que se obtienen a través de las diferentes vías de cualificación.

Glosario
Descriptor de nivel. Delimita de manera genérica los resultados de 
aprendizaje de cada uno de los niveles del Marco Nacional de Cualifi-
caciones (MNC), expresados en términos de conocimientos, destrezas y 
actitudes, aplicables en contextos de trabajo, estudio o en ambos. Son 
de carácter orientativo y se constituyen en un referente para organizar 
las cualificaciones en cada nivel.

Destreza. Es uno de los descriptores de la matriz del MNC relacionado 
con la capacidad de una persona para aplicar conocimientos y utilizar 
técnicas, con el fin de realizar tareas y resolver problemas en un campo 
de trabajo o estudio. Las destrezas pueden ser capacidades cognitivas 
(uso del pensamiento lógico, intuitivo y creativo) y prácticas (destreza 
manual y uso de métodos, materiales, herramientas e instrumentos). 

Marco Nacional de Cualificaciones (MNC). Es un componente del Siste-
ma Nacional de Cualificaciones (SNC) y se define como el instrumento 
que permite estructurar y clasificar las cualificaciones en un esquema 
de ocho (8) niveles ordenados y expresados en términos de conoci-
mientos, destrezas y actitudes, aplicables en contextos de estudio, 
trabajo o en ambos, de acuerdo con la secuencialidad y complejidad 
de los aprendizajes que logran las personas en las diferentes vías de 
cualificación. 

Marco inclusivo. Es aquel que por su cobertura contiene todas las ocu-
paciones, sectores económicos y niveles o subsistemas educativos y 
formativos.

Marco no abarcativo. Es aquel que, por el alcance de su contenido, es 
un referente para el diseño curricular de los programas de la oferta 
educativa y formativa; no incursiona en la organización, ni en los obje-
tivos y contenidos de la formación asociada.

Marco flexible. Tiene función de comunicación y facilitación. Se ba-
san en principios generales, pero admiten diferencias entre sectores o 
subsistemas cuando se considera necesario, no se construyen como 
una arquitectura enteramente nueva, si no que reconocen las especifi-
cidades e intentan construir puentes y denominadores comunes en el 
escenario existente.

Nivel de cualificación. Establece el grado de complejidad, amplitud y 
profundidad de los resultados de aprendizaje, ordenados secuencial-
mente en términos de conocimientos, destrezas y actitudes, lo que 
permite clasificar las cualificaciones en el MNC.
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Ocupación. Es el conjunto de cargos, empleos u oficios que incluyen 
categorías homogéneas de funciones, independientemente del lugar o 
tiempo donde se desarrollen.

Responsabilidad. Hace referencia al compromiso personal y social, al 
respeto y la valoración del deber en el ámbito de la educación, forma-
ción y el trabajo.

Resultados de aprendizaje. Es el actuar de una persona como expre-
sión de lo que   sabe, comprende, hace y demuestra después de un 
proceso de aprendizaje. Estos deberán ser coherentes con las necesi-
dades sociales, laborales, productivas y con las dinámicas propias de 
los aprendizajes adquiridos a lo largo de la vida.

Ruta metodológica. Es la descripción secuencial y ordenada de los 
pasos para diseñar cualificaciones teniendo en cuenta los preceptos 
del MNC.

Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC). Es el conjunto de políti-
cas, instrumentos, componentes y procesos necesarios para alinear 
la educación y formación a las necesidades sociales y productivas del 
país y que promueve el reconocimiento de aprendizajes, el desarrollo 
personal y profesional de los ciudadanos, la inserción o reinserción 
laboral y el desarrollo productivo del país. Son componentes del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones (SNC) el Marco Nacional de Cualifi-
caciones (MNC), los subsistemas de aseguramiento de la calidad de la 
educación y la formación, de la normalización de competencias y de 
la evaluación y la certificación de competencias, el esquema de movi-
lidad educativa y formativa, así como la plataforma de información del 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC).

Vías de cualificación. Son las diferentes maneras y opciones mediante 
las cuales las personas adquieren y desarrollan resultados de apren-
dizaje y los aplican en los contextos social, educativo, formativo, la-
boral y productivo. Las vías de cualificación son la educativa, la del 
subsistema de formación para el trabajo y la del reconocimiento de 
aprendizajes previos.

Vía de cualificación educativa. Es la vía por la cual se alcanzan y reco-
nocen los resultados de aprendizaje que una persona obtiene al cul-
minar y aprobar un programa de la educación formal o en la Educación 
para el Trabajo y Desarrollo Humano. Fue diseñada teniendo como 
referencia los catálogos sectoriales de cualificaciones y los niveles del 
Marco Nacional de Cualificaciones (MNC).

Vía de cualificación de la formación para el trabajo –(SFT) Es la vía por 
la cual se alcanzan y reconocen los resultados de aprendizaje que una 
persona obtiene al culminar y aprobar un programa de formación para 
el trabajo. Fue diseñada teniendo como referente los catálogos sec-
toriales de cualificaciones, los lineamientos del Sistema Nacional de 
Cualificaciones (SNC) y conforme a los niveles del MNC.

Vía de cualificación del reconocimiento de aprendizajes previos. Es la 
vía de cualificación por la cual se reconocen aprendizajes obtenidos a 
lo largo de la vida por una persona, independiente de dónde, cuándo y 
cómo fueron adquiridos. El reconocimiento se otorgará mediante pro-
cesos de evaluación y certificación de competencias u otros mecanis-
mos, tomando como referente los resultados de aprendizaje del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones. El Gobierno Nacional reglamentará 
está vía de cualificación a través del Ministerio del Trabajo. 
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